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DEL 

MINISTERIO DEL 'EJERCITO,' 
ORDENES 

. , 
SuLsecretarfa 

INGENIEROS DE ARMA. 
MENTO Y ,CONSTRueCI0N 

Re~penw 

Conced~d!'J, pOJ!' Decreto núm. m/1961 
de 31 -de mayo último '(D. O. n.O 136), 
la !Cruz de la. ,Qrden -del Mérito Mili
tal' con distintivo blanco, de 3,. clase, 
Jlenslonada, al coronel del C. l. A. G. 
don Manuel Espinazo 'Cabrera, .queqa. 
slQ efecto la. Or-den de 13 -de mayo 
Citado (D.O. núm. 110); por la .que se t conoedía esta.' recompensa sin pen-
, ón. ..' 

M8.<li'l-d, 16 de j·unió de 1961. , 
• BARROSO 

) -------.... "" ... ------
\. '. 

Estado Mayor (entral 
dil Ejércit., 

• 
\ 

ACADEMIA GENERAL 
" MILITAR 

Bajas 
, ... , propuesta. de la. Academia. Gene
c!t~}11't&.r causa: baja en la. misma' el' 
'~el'O:, cadete D. AntoniQ González 

tMarin. pasando aJa.. situación militar 
que le corle~ponda:, con arreglo al vi
gente ·Reglamentode Reclutamiento y 
Reemplazo del.Ejército •. 

Madrid, 16 de junio. de 1961. 

BAallO$O 

----~--..... ~.~I .... ----........ -

DiNc:d6 .. Geoeral 
di Redutamil~to ., Personal 

INFÁNTaiuA; 
Trleidos 

dos afios de servicio d"sde su ascen· 
so a sar~nto, a percibir' desde 1 de 
julio de 1961. . 

otro U Car1¡:¡s Alvarado Largo, del 
Servicio de Estado Mayor, de la Es
'Úu&la. Superior del Aire, ocho trienios 

. por llevar 'veinticuatro 8iiOs de serv18
' 

cl0 desde su ascenso a sargento, a. 
percibir d.esde 1 de a.brU. de 1961. . 

Oc.ha. trienios por Uet1ar' veinticuatro 
11.08 de servicio desde su ascenso " 

otküd " percibir desde ,'!- de, jUZ,CI . 
de 1961 

. Teniente coronel de Infantería (Es. 
.cala. activa) n. Eulogio Salmerón. 
Mora, :le~ Cuerpo de la Policía Ar· 
ma.da. \ 

Otro, D. Antol}lo To.var Morais, d&l 
Servit'io' de Est4do Mayo~ de la Ca
pitarua. GeneraJ, de la 8." Región Mi
litar. ' 

Otro, D. Manuel García de Codes 
Con. a.rreglo a. lo que .'determina. la; Dl'lgado, del Servicio d& Estado Ma.. ' 

Orden de 22 de diciembre, de .1950 yor de Ja. Capftanía General de la 
(D. O. núm. 200), se conceden lOS tríe. 9.•· Región MiUtar. . 
nios acumulables que se indican, a. Otro, D. Domingo B&llo del Valle, 
los jefes y.ot!ciales de Infantería que de la Ca.pitanía General de Canarias. 
á. ~ontinuaclón se relacionan: .' . 

!Coronel de Infantería (E. A.) don Otro, :q .. Adol!o- RoVif8, . Recio, de 
Elóy Arias :M:orales, director' de la. BI", la ZOna ,de Reclutamiento y, Mov1l1· 
bl10teca 'Central M1litar, ,qu~nóe trie- zación nnm. 7, ocho- trienios por lle
nios por llevar cuar,enta. y cinco ai'1OS¡',var v,elnUcuatro ai'1os :le servicio ~es... 
de servicio desde su al!Aenso a ofIcIal, .i~ su ,ascenso' a sargento, a perclbtr 
a ;percibir desde 1 de julio de 1961.·.. :creade 1 de jul1(} de 1961. 

Otro, D Francisco Laborde He~an. ',. 
do, a mis órdenbs en la 1," Región ~1. Ocho trienios por lle'var veinticuatro 
l1tal',.,.tl'ece trlooiOll por llevar tr,e1ntá aftos de servicio' dellde su ascemo .a 
y nueve atlas de serv1.:l1p des:la su as- oficial. ti percibir desde la fecha que 
censo. a oficial, a. percibir des,de 1 " cada uno S6 le sefl.atti 
de Julio d'e 1~)(l1. 

OtJ.'iO, ,In losó Maslde Mosquera, a 
mis órdenes en la 8,11 Región M1l1tar,' 
dMO trltmloa PQ1' ll<lvar treinta y seis 
'atlos .de 1H'!fvJcl0 ~p.sde su ascenso n, 

. ,Q,tldal. a. percibir desde 1 l' de juniO 
de 1961" . . 

Teniente Coro"l.el de Infantería (Es
cala activa) D. MoIsés !Miró Izquierdo, 
del Patronato de Huérfanos de Tropa, 
cau..rce trienios por llevar euare.nta y 

Comandante da Infantería (Escala 
o,'Otlvn) D Luis q.mara Martinez, df'il, 
nf'~lm;ento de Infantería 'Alcd.zar de 
TOledo numo 61 (,Carros de Combatt'). 
a percibir deado ida mayo de 1961 • 

Otro; D. Manuel Lorenzo O;rtega., So 
mili órdenes en la 9:. Región MiUtar. ' 
a percibir desde 1 de junio de 1961. 

Otro D. Franc1soo Sánchez Rigue
ra, del Rt:lglmlento de Infanter:r.~_~an • 
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Fernando núm. 11, a percibir desde 
1 de junio. de 1961. 

17 de junlo de 1961 

4." .Regió~ Militar, trece trienios por 
He, al' tremta y nueve al10s de servicio 
desde su ascenso a sargento a. per
cibir desde 1 de julio :le 1961. ' 
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guIares de Infantería Tetuán "núm. '1. 
(¡tro, D. Vicente Quesada del Jesús 

del Cuerpo de la Policia Armada.. ' + Otro, D. P.edro GO'nzález CIE:'men
te, ayudante de Campo del' General 
segundo jefe ;:le la División de In-f,:-n~ería ,~II,Iaestrazg~" núm. 31, a per_ Capitán ~ In!anterla (Escala com-
ICIblr «eSfte 1 de jumo de 1961;- Doce trienios por llevar treinta y seis p!eínentaria) D. Fernando Montón del' 

\ aJ10s de servicio 'desae su ascenso a VN,lai', de la ,Dirección ·General de Re-
, sargento, a percibir desde 1 de julio' clutamiento y Personal de esta Minis-

Ocho lr~enios por llevt:lr veinticuatro \ 'de 1961' terio, onc~ trienitls por llevar- treinta 
afi.osde sen:icio desae su .ascenso a y tres all06 de serviCID desde su as-
oficial a percibir desde f de juZio ' Cemandante (te !~fantería. (~ala censo a sargento, . a percIDír desd¡; 

de .:t961 . • complementaria) B. Domingo Sáncllez 1. 1e julio de 1961. 
.. Ga_Tido, del Gobierno Militar de Me- Otro,. D. Benito Flores Pernia,de 

t.omandante 'de Infantería (Escaila. Hila. . "Parq¡ws y Talleres de Antomovilismo 
activa) D. Teodorioo Garcia Morales . Otro, D. Silviano Bustillo Peña del once trienios por llevar treinta. y tre~ 
de. la Dirección General de Recluta~. Consejo Su;premo de Justicia Militar años de. servicio desde su ascenso a 
mIento v, Personal de'este Ministerio Otro, D. José CUbero Blanco tlei sargento, a percibir desde 1 de ¡mio 

Otro, D. Angel del.Hoyo Caballero: Juzgado Militar Eventual de Castellón de 1961.. " 
de la Agrupamon de Infantería San de- la Plana. I Otro, D. José Sáncihez Car:lona de 
Marcial núm. 'l. Otro, D. Emigdio Gil Marqués en la Dirección General de ReC!utam'ien
Otro~ D. Apolinar Casasús Alcubie- situación de disponible'· en la. 4 •• : Ré- to y Personal de este Ministerio diez 

fre, d., la Aarupación de Infantería gion M1litar. trienios por ll(\ysr treinta. añOs de 
Guadalajara núm. 2(}. ~tro, D. Luci~no Tríncado Mendo- lielvicio desde su ascenso a sargen

Otro, D: Antonio Cebrián Igleslas, za, representan;,e del Patronato de' to, a percibir desde 1 de julio de .1961. 
de la Agrupacióil de Infantería Jaén Huérfanos de l-lilitares je I.ogrofio. Otro, D. Jesús Tomé La,ela;ustra de 
p.ú:mero 25. ,Otro, D: Virgilio AlonSO Marcilla, la SU1Jsinspección de la 4." Re~i1ón 

Otro, D. carlos Valls. Rovlra, de de la Capitania General de la 9." Re- y Gobierno Mll1tar de Barcelona, diez. 
la misma. gión Militar. trienios por llevar treinta años de ser. 

:Jtro, D. lu110 Hemández Jlménez. vicio deSde su ascenso a sargento a 
de la Agrupación de Infantería La. Capitán de Infantería. (E. A.) don percibir desde 1 de julio de 1961. ' 
VictorIa núm. te. Francisco Maté Pinto. del 'Servicio ' otro. D. F-ranclsco Marín Guerrero 

otro, D. Pedro Mendez Sastre, do la de Normalización de este Ministerío de la Zona de Reclutamiento y MoVi: 
lUismo.' once trienios por llevar treinta y tre~ lizaelón núm. 5, :i1ez trienios por lle. 

Otro. D Manuel Noche López, de la ru1QS de servicio, desde su ascenso a val' treinta a110s de 8e1'V1clo deltde su 
Agrupación de Infantería. Isabel la sargento, a percIbir desue 1 de' julio ascenso a sargento, a.. percibir desde 

• Católica mimo 2ll. .' . de 1001. 1 de juUo de 1961. 
Otro. D. Maroellno Alonso Mul1oz, . Otro, D. Manuel MartÍllt'z Acevedo Otro, U.Rafael Labiano t:abas.es de 

deJa misma. de la. AgrupaciólI dé Intantl'l"1a Inde: la. Zona. -de 'Reclutamiento y !M:~vi· 
otro, D. Manuel Cabezú.do Garoia, pendiente CastillA núm. Hi. ocho trie. lizac16n núm. 32, nueve, trienios por 

del Grupo de Fuerzas Regulares de nios por llevar veinticuatro afios de llevar veintisiete atlos <U¡ servicio Ms-
ln¡anterla Alhucemas núm. 5. servicio desde su ascenso a sargen- da su ascenso a sargen:tO, a p-ercibir • 

otro. D. Roqnll caIero Fajarao, de to, a percibir dt'sdc 1 de mayo dú 1961. -desde 1 de julio de 1961, . 
la AgrupacIón de Tx:opas Nómadas. Otro., D. Antonio Rigo Cabrer, del Otro. D .• Juan EsearUn· Bescos, del . 

Otro D Manu~l Felipe Fel1pe, del l1egimiento de Infanterla Palma nú· Servicio HistórIco MllItar, ochO trie. 
Cuq.'po de la POllc1a Armada. '. mero 47, (cllo tl'iel'llos por llevar vein. níos por llevar velnticuatr'o áilos de ! 

Otro, D. Emillo TUllón Cruz, de la. tLcuatro Il.IlOi:l de servicio desde su servicio desde su E'scenso a Qficial, a 
Escuela. de Aplicación y Tiro .de In- ascer~so a oficial, a percibir desde, percibir aeade lde julio de 1961. 
fanterfa, 1 de julio de 1001. . 'Teniente de Infantería. (Esc8.la ac~ 

Otro, D. José Espejo. Relnotlo; de la. ,Otro, D. Francisco Rosaileny :rimé- tiva) D. Pa,ciano González Pérez, a 
misma " . nez,. de la ~cuela de Aplic¡u¡ión V mis órdenes en la 4.11 lRegrenMUitar, 

Otro, n. 'Luis Cebrián Amar de la Tlro de Infantería,. ocho trienios por seis trienios por llevar' dieciocho afioS ~ 
Torre. de la. misma. llevar veintlcUa.tro. atlos >al! servicio de servicio desde su ascenso a oficial. 

Otro, D. 'Josó González Catoira, ayu. desde su ascenso a oflcl!!:l, a percibir a, ¡percibir desde 1 de abril de 1961. 
dante d0 campo del General de Esta- desde 1 do Julio de 1001. ' ,Capitán aux11lar de Infantería don 
do Mayor de la Capitanía General da Otro. '1), José Alvarlt!.o Anllo a Domingo Ló¡;!'ez. López, de [a Agrupa.· 
la 8." Región Militar. \ mis órdenes an la 8." Región M1l1to.l" ción de Iilfantería Extremadura. nú-

otro. D. José de la Uz González, <!ctw :trienios por llev.ar veiri~jcuatró mero 15, (~cho trienios por llevar vein:
a;yuda:nte de campo ,del Cap1tán Ge- afiosde !>erviclo. desde su ascenso a tf.euatro años da, servicio desde su as· 
neral de la. 8.1> Regi.ón Militar. " o!1cial, aperctbir de s -:le 1 julio censo a l:1arg-ento, a percibir de&de 1 

> Otro, D. José L-ópez Arlza, del Ser- de 1961. . de 3uJio de 1001. 
vieio de Estado Mayor, de la Ca,j;lI. Teniente auxlllar tle Infantería don 
tanra. .General de la. .9." Reglón Mi- Oh' 1 Segundo· de la. To·rre Martín, de la. litar. e o trienioll por <llevar veinticuatro 2." Agrupación da Caza.dores de. la. Di-

~lt:ro,D. José Nobrega. Alonso, de la. af/.os de se1'vtcto desde su ascenso a visión dl! Montatla núm. 42, Qcl10, trie. 
~llblnl:1pl~cción Mllitar da Canarias. 8(trgento, a p61'ctlJír ltesde 1 de jUlio ,nlas por lleva.r veinticuntro a.tios de 

Otro, D. Antonio Durán Montee de de 1\161 servicio desda su a.scen\o a. ,argento. 
Ocn. de la Zona do Ul~clutamhmto y Cllpltdnde Intanto:rfa (lEsC>ala &\l- !l. p!'rr.lhlr desde :1. ele [unlo de 1001. 
Mov\llza.tlh~n n:Óm. 1.3.'. Uva) n. l'omds Font Ribot del Re-

'. O~l'O, .1), Joaquín Ou,llt'ij'os Cano, tie ~·!tII1nnto tia lnJantt.lr1a MahÓn númCl. 
·lIt Zona dn Hoclutarni<!ut;o y Movlli· f<l Ml. > 

zal'!f!lt ml.m. 14. '. Otro, D. Jesüe .. Equlza Bartol, de la. 
1.iIo Agrupoolónde Cazadores as la 
División de Monta:f'1·a mimo 51. , 

Otro, D, Manuel Lobo Andrade-Van. 
comandante. de. Infantería (Escala. 

,c()mpl~m:entaria) D. José ,HWa. MI}" 
teoB, en sltuooión de dispo-nlble en la. detwilde, de;! Grupo de· Fuerz;as Re-

(Jll7¡O trtlln'toll par Hll1l1ir '!Jetnt1.cuatr~ 
af!.as da 8ervic1.o llesde su ascenso a 
sa'f{}ento, a· perctbtr desd.e :1; de jtdiQ-
. de 19G1 , 

'T-eniente auxiliar de Infantería. dOÓ 
Secundino Fernández Gónzál-ez, del 
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Rt'gimi-f:>ntode . lnfant~ria . Zaragoza. 
núm~ro 12. . 

Otro, D Antonio Mudoy Trobat, del 
Regimiento de 'Infantería Mahón nú
mero 46. 
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Ocho trienioll por Uevar i:einticu.airo .ct'll$0 a 'oficial, a per.cibir desde 1 de 
a?1os de sen:i.ci,o desde su ascenso á junio de .1961. 
offci.a~, a percibir desde la techa que 

• a cada uno se lese;i.ala 

otro, D Ma.teo Escarre Capó, del Comandante honorífico de Infanté-

Ocl~a trienios por llevar veinlicuatre 
ailos de servi.ció desde su ascen¡:o a 
oficia..I a percibir desde 1 de" ;íllio 

mi.5mo. . l'ia :O. Aur~1io Te,souro Fernández,·tn , d.e 1961 
Otro~ D. Antonio Rubio Amengual; situación de reserva en la 8.& Región 

del mismo '; ,.' MIlitar, apercibir des:le 1 de mayl Ca.¡>itán de Infantéría D. Ellas Gall_ 
, 0trn.- D. Manuel Iglesias Asco. de, de 1961. . zález Gatcía, en situación de l'tlsel'va 
mismo. Otro, D. :'fá.'ümo Rodríguez Diez, en la 1." R~gión MIlitar. 

Otro, D. Rafael. Morales Sánchez, 'en sitúación de .reserva en la 7.,:" Re- . Otro, D. Nicolás Villarroel Lópe7ó, 
dei Grupo de Fuerzas Regulares, d'l Igion Militar, a percibir desde 1 de en situación de' reserva. en la 1." Re-
Infantería Ceuta núm. '3. j'únio de 1961. gión Miltiar. 

.)t.ro,D; Emilio Moya García, del 
Bátallón de C. C. C núm. 1, siete tri¿· 
ni'iS por llevar veintiún allOS de ser. 
vicio desde su ascenso' a sargellto, 
e. peroibir desde 1 de mayo de 196!. 
(Rectificación). 

• Oficial rnOO'o de primera. Sidi AMe. 
a la Ben Harned Anr:ani, núm. 11.580, 
., dt'l Grupo de Fuerzas Regulares da In 

tant¡>rfa Ceuta mimo 3, ocho trienios 
por llevar veinticuatro al'!.os de ser
vido jesae su ascenso a sargento, a 
perribil' desde 1 de julio de 1961. 

Oficial moro <le segunda. S!dl Llvloha
lIIp.d Ban Abselan I{adur. núm. 14.779. 
di'1 Grupo de Fuerzas Regulares de 
lnfnnteria Canta nt\m. S. ocho trienios 
por llevar veintlcuatro/alios de servi
rlo dnstle SU' ascenso a. sargento, a 
prrcibir desde 1 de julio de 1961.' 

'CoI9-an!Iant.e de Infantérí.a D. Da- -' 0tro, D. Rafael Castillo Casillas, en 
niel de Luque Pablos, en situación le situación de reserva en lá 2," Región. 
reserva en la 2,& Región Militar, a. Mi:itar. 
percibir desde 1 de junio de .1961. 'otro, D FrancisCo Herrera San-

Ot4Q-, D. Juan Cano' Fernández, en ahez, en situación de reserva, en la 
situaCión de ,reserva 'en. la 2." Región 2." Región Militar. 
Mili!!),I". a percibir desde 1 de juli') Otro, D. Le Ü'Í> 01 d. o Espin~ 
~e 1961. Sanjuán, en ,situación de reserva. @ 

Otro. honol"ifico,D. Manuel Carba~ la. 2." Región Militar. . 
jo Rulo. t'n situación ie reserva en.la, Otro, D. Angel DLaz Nogales, en sI • 
2." Región Militar, a percibir desde 1 tU&CiÓll de reserva! en la. 2." RE'g~6'n 
de julio de 1961. & Militar. . :. 
. Otro, D. Antonio .l:Sardaji Lópe:¡, en Lltro, D Modesto Mu'rado Pére¡. en 
situación de reserva en la 2.- Región situll.CHín de rsserva. en la .3." Reg1ón 
Militar, b. percibir desde 1 de julio Militar. . 
de 1!161. Otro, D. Marcéllno# Martine¡ Agul-

.otro, D. Cristlno Marcl'lino 'Ma'!'ti- lar, en sltuaoelón de rt's¡'rv¡¡. en la. 7.' 
nez, en situación de reserva en I¡;¡. 8." Hebiúll Militar. ' 

'Hqglón Militar. a percibIr 'iesde 1 de , otro, D. Felip~ Liter Die:., en su.ua.. 
julio de 1001;·' clun de reserva en la 7." Hegión .Mi-

útró, D. Ratael Fernández Pére:¿, litar. . 
en situación de reserva en la 7." Re- Otro, D. C,ándido Martínez Samia· 
glún Militar, a percibir desde 1 de ErO,en situación do reserva en la. 7 .• ' 

Personal ~n situaci.ón- de reserva julio de 1961. ' . H\~gión Militar. # . 

'0.11'0, o, Aquillno Godoy Martillt>¡, 
!'TI situación de reserva en la. 8." Re
gilín Militar, ti- pereio!r desde '1 de 

Coronel de Infantería. D. Miguel 
Monje Hodrlguez, en situación de re
s .. "Va en A!rlca, trece trienjos por lle. 
Var trei,nta y nueve ai'los- de servIcio 
deilde su ascenso a oficial, a percibir 
dI' ;da 1 de Julio de 1961. , 

,julio de 1961. _ 
Otro, DRamón GonzMez Bustos, 

en situación de reserva en la 9." Re
gión 'Militar, a percibir desde 1 ¡:le 
julio de 1961. Ot~o, honorif!.éo, D. José Gallego Se

rranQ, en si\uaci(m de reserva en la 
4.~ !tegión Militar, doce trienios por Comandante de Intantel"ia D. An
lI¡;v8,Í' treinta y seis afios de servicio tonio "Morgad!) Aparicio, en situación 
d".,de su ascemo a oficial, a percl· ae reserva en la R,a. Región Militar, 
hit' desde 1 de junio de 1961. . ¡¡iete trienios por llevar'veintiún a:/los 

Teniente coronel de Infantería don de 1\ervido desde su ascenso a sal'
José 1\omero Monroset, en situación genio, a peroi'bir desde 1 de junio 
de reserva en la 4,4 RegJ.ón M1l1tar, de 1961. . 

(,tro, D Antonio Blanco Esteban, 
fm situación de reserva en la 7." Re
giún M11itar,' ocho trienios por ltilvar 
veintl<:uatro atlos do! servicio :desde, su 
ascenso a sarf,rento: a. percibIr des:ie 1 
de' julfo de 1961. 

Otro, D. Anibal Martinez Alvarez, én' 
sinaeión de reserVa en la. 7." ReglOn 
Militar. siete trienios por llevar vein
tiún al100 de serv.icio desd& su ascen, 
130 a oficial, a. percibir ,desde 1 de 1'ie. 
brl'ro de 1959. . 

uro, D. Marcclino Poyatas Pag~, 
en situaoión de reserva. ~n la. 3.4' Re· 
gi'lm MiUtar. sl'ete trienios por llevat 
. v.eintiun ,atlos . de servwto de¿¡d~ eu 
ascenso a oficial, a percibir . desda ~ 
de a'bril de ;1961, 

doce trienios por llevar treir~ta y seis· Otro, honorfrleo, D. Inocente Grillo 
alios de servicio desde &u ascenso a. Alexander, en situación de ~rva 
Oricial, a perciblrdesde 1 de junio en la. il,. .. Región Militar, siéte t~ienios 
de 1961.' , por llevar veintiún a.fios de servicio 

Otro, honorífico, D. Angel Martínez desde su ascenso a. oficial, a. percibir pers.,na.l en servici.3 Civil." 
"-rranz. en situación de reserva en la desde 1 de Julio de 1961. • 
t,,, 'Región MUltar, .Q¡Cho trienios por t:apiiú.n de InfanteTia. D. ;Juan Par- Coronel .ae Intantel"ia. D. Tomé.! For· 
lI.'lVar veinticuatro ati-os de servlc10 do Gayoso, en situacié¡n ,ele reserva mentin Sabater;e.p. situación de Sel'vl· 
ut'sde su ascenso a otlcia1, a. percibir etl la 1.& Región Mllitar, ocb.-o t:rl<lnios cios el·vilee en la 3," Región M1l1t.li:r, 
desdo 1 de julio de 1961. por llevar vein~\culltro atlos de serv1. I doce trienios por llevar t.reinta y 5t>il} 

Otro, D, ¡:m11l0 Ca.strlllón Igarza, -el0 de::;de su ascenso a ol1cial, &l. per- afio! -de servicio desde s.u a!\Clmso a. 
en situn.c!ón de roserva Gn .la 6,A Re- c1blr desde 1 de abril da 1961. oficial, a. t:¡l't<ltbir (L~erle t !le lun!!) 
gh'in Militar, ocho trienios por llevar Otl'(), ° Juan r.ópe7J Herranz, en si- ele 19&1. , ' ' 
'I'lntlcuatrto aflos de servicio dasda tu ación de resarva 'en la. S." Región 
su !l~C!lnso a. oficial, a pe:oolbll" desdu Mllltar, ocho trlel'ilos por lll;va.r. voln- ESCALA ,DE éoMP'r/EM!<~NT(l 
1 de Jullo de 198t, tlcuatro aflos d!? sl'rvicl0 desde sti as. 

C{)ltlandante' de Infn.ntirla. D. José censo a !'Iarganto, a perCibir des:le 1 Agrupaci~l1 Temporal Militar para 
E.!Janco Arglbay, en situa\llón de re- d·e abrll de 1001. Servicios Civiles. 
~r\1o. en 4a 1.1\. Región M1l1tar, nueve Otro, 'D. Fra.nco MarJJá.n Gil, en. sI- , I ' 

'rler\1os por llevar veintisiete afios tia (tuacWn de re:;servaenla. 7,"' Región Mi_· Capitán <te complemento de Infan· 
8erviclo desde su ascenso a sargento, UtaT, ,ocho tri·enios por llevar ve1ntl- tena. D, Nicolás _ Me:r1no GonzMez, COA 
l percibir désde lde junto de ;1.961. ~uatro aflos de serv1cio.¡d.esde su a,s- locado en la ,2.& R·egión Militar, ochO 
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trienios por llevar veinticuatro afios 
de ljerviúio -desde su ascenso a sar

,gento, a pereibir ,. desae 1 de julio, 
, de 1961. ,-

Teniente,de complemento de ~nfan
tena D. Manuel Alvárétz. Bautisl(a., 
reemplazo voluntario en la ! .• Región 
Militar, ocho trienios por llev~r vein
tic'latro alÍas de serviciQ desde su as. 
censo a sargento, a percibir desde 1 

ieniente coronel de Infantería de la Para cubrir parcialmente laS,. va
Escala activa, 'Grupo de .. Mando dll . (.lanres de cualquier Arma, I anuncia-o 
Armas_ D. Fernand() Lavalle Benitei, das en turno de provisión nor.tnal por 
en la actualidad a mis órdenes en la. Orden de 18 abril de 1961- (D. O. nú-
1.,. RegiÓn Militar (plaza de Madrid). mero 92), se destina con caré.eter 

Madri-d. 13 de junio de 1961. . voluntario a la Jefatur-l!. de J)efensa 
• Química, al teniente' de Caballería 

BA.RllOSO (Escala activa) D. Antonio Vázquez 
GaliaIJ,ll, de la .Agrupación Blindad? 
VilJaviciosa núm~ 14 .. 

_ 1 !le julio de 1961. 
otro. D. Emilio Fernánaez López, 

colocado en Ba.leares; ooho trieni~s por llevár veinticua:tro afios de sem
cie. dE'sde su ascenso a .sargento, a. 
percibir' Qesde 1 de julio:de 1961. 

Ocho trienios por: lleNar t1~nticuatro 
ailos 'de servicio desde su &$censo a 
sargento, a rvercibir desde la fecha 

" que a cada uno 'se te señal« 

Alférez de complMl.-ento de Infante· 
da. D. Manuel González; Ochoa, colo
cado en la 6.& Región Militar, a peréi. 
bir desde 1 dfP 1narzo. de 1961. 

Otro, O. Joeé Pérez, Prieto, colocado 
en Africa, a percibir desde· 1 de a.bril 
de 1961. 

Otro, D. Leandro- Sálz; Orrantía, ca. 
locada en la 6.~ Región Mimar, a pUl". 

.--_. 
" .. - Ascensos .! 

. La o~~n de f~ha 20 'de m~yo úi
timo (D. O. núm, 116), se entenderá 
~lar{loda en el sentido de .que el pri
mero de IQS comandantes asceudidos 
se llama D. AntonióRuibérrÍz de To
rres, en lugar de como, por error ma
terial, figuraba en la Orden da :refe-
rencia. , 

Madrid, 16 dt: junio de 1961. 

BÁnROSO 

CABAt~EIUA . 
Destinos -

clbir aesd$ 1 de ma.yo de 1get. Para cttbrir las vacantes anuncia-
0tl'O, D. Francisco Gal".aia Chantre, da's en turno- d'e prOVisión normal 

> rtwmpl¡¡,zG- volu~ta1'lo en la 4:." Región 'por Orden de 22 de may.o de '1961 
MI.1te.!, a perolblr desq.~ 1 de ma.yo (D. O. núm. 118), correspondientes a 
de 1961. '. 'la plantilla eventual suplementaria, 
. otro., D. José. Pérez Ca&bas, colo- pasan destinados a las· Unidades ql,1e 
to.cado en la. 2." Regi6n M!~itlU'. a p-er- sa indIca los jefes de Cabruleria (Es-
1.11hlr .desde 1 de junio de 1961. cala activa), Grupo de «Mando, de Al"-

otro, D. Ma.nueJ Sánooez lRy(3.S. re- ma.s.., qua a continuación se relacl{)-. 
. ampla7,o voluntd.rio· ep. la. 7." Región nano 
Milita.r, a :p,eroibir ,deelle 1 de. sumo 
de 1061. VOLUNTAlRIOS 

, Otro. D. José 'Sá.~ez López, re
emplazo voluntario en la. ~." lRegión A.l Regimiento de CabalZerEa Drago-
Militar, e. percibir desde a de julio :nes Calatrava núm. 2 
de 1\161. '4. Teniente >coronel da Cabálleria ,don 

Otro" D. Andrés Almodóva:r Vh.¡.áif.o- A t i M d . 
bo!;,' colooado en la S.& Rc""ión M1l1t&1'. n on o ' anzane- o Cerece,da, ayu-

'" da.nte de camJ.)o del -Genera:l. Jeta de 
a. peP,éib'lr de!\da 1 je julio de 1961., la División ,de GabalIeria D. Valero 

Otro, D. Antonio Gamundi To.rran-' V Id áb S ""'lti Tít 1 d 

;Madrid, 14 de junio de 1961. 

• ' • BARROSO' 
t' 

Disponibles 

Se· concede-el pase a Ja. situación 
de diSponible voluntario en la. 5." Re
gión Militar (Zaragoza.), en 1~ -eon
diciones se:ñhladas en el artículo !." 
de la Ord¡m de 'tJl de marzo. de 195~ 
(D. O núm. 72), al teniente coro.nel 
de Caballería. ('E. A.) D. Prud.enci'.J 
-González Altuna., a. mis ól'rJ,enes .u la. 
Reglón y plaza cltad~. 

Mad.rid, 15,de junio de 1961. 

Bajas 
\ , 

Según comunic~ el capitán Ge-ueral 
da la 1." Reg1ó~'!',· ll"'f~O 
el dla: 1 de junio de 1961, en 1!v.\Iadrld, . 
al capitán de ·Caballería. (E. A.) dan 
iBenigno ~Icántara. Eslava, del íEregi
.miento de 'Caballerilj. Dragones, AI
mansa. m'im. 5. 

Madrid, 14 de junio' de 1961. 

. Vacantes tle destino 
dell, ,colocado, en la 4." Región Militar, rr~s.errax:o ~Ul, el". u o ' e ,Ca. 
a. p!'rntbir d(lsde 1 de juliO di> 11.961. 'Comandante ,de Cabaillería D. Octa- D-e librs eliicción. Esca'!a. activa, 

otro, O. 1ulio' Lamberto Bl!lro~, vIo Alva1'ez 'Guardado •. a. mis órde- Grupo, de "Man.do de Armas~. 
eolonado 'en la ¿ .• Reglón M11it.a.r, a. nes' en la 3." RegiCm M1litar (Valen- segunda. convocatoria. sin plazo- '!le 
p(.tl'r.ihlr ie-sde 1 de ju110 de 19&. ¡¡la). Título de -G::arros.. mmima permantmcia. 

Otro, O. 1esús Valvurde Bp4Ell'O, 00- '. Una de capitán de Caballería. para. 
locado en la 6," Reglón lId:iUt.ar. a peJ.'· ,Al Regtmiento de Caballe'l"trz. Drago- altx1liar de profesor .del· 5.<> Grupo 
.cibir dcsde 1 de julio de 1Wl. nes Pavía núm. 4 ' (Eoquita<:1ón) en aa¡Academia. de In-

otrp, n. Jesús. González' Aguinagal- Comandante de CabruUerfa D. Ma- fanteria. 
de, cblocado en la 6.11 Ragióll Militar, 1 jJna. de cSipitá.ri. de Cabp.l1ería. pa.ra 
e. percibir delide 1 11e jJ;llio de 1961. rano López Ramón, a. mis -órdenes en au:c11iar de. profesor 'de EqUitaCión 

Otro, D. Antonio Capó Font, col~a. Mellllo.. 'titulO; dEl '(;anos. I en la Acadl'mla,. de Caba.lleria.. 
, do en Baleares, a paro!.bl1' del$da JI, de Al Re lY1.mtento de Ca.ballería Drago. t)ebiónc!olw encontrar los peticiona-

JUJ 10- de 100'1. (# rlog de ambas vooantes aIn po.s-esión 
:\1o.dl'ld, 13 ,da jUnio de,1OS1. 'nes IItma,nsa, numo [} del titulo de profesor de Escu'ela ·de 

'fenlente c,oro-nel ,de Cal:Hl.lleriadon E,qn!tl!l.tl1ón,·' 
B,\l'tl'\080 nfLtf!.fll' PéT'ez 'Caba.11ero, !l. níls. órde. fJQcllmenta.ci6n: InstancIa. y FlcM

OOi'1 Oil la 1,.'" ;Reg1ón M1l1tnl" (Ma.firld). l'(\~U!llt'n ajustada al mo::lE'lo pullnC!l.. 
'J'iLulb de Carr,oe. ,. do 1)01' Ot'dp!\ da 25 de .mal"1.0 d.e 1\)(\:1 

Ayudantes. 'Comandante ·de Caballería. D. Ma.- (D, O. nt1m.73). 
, . ' , nUEll Peramo,!'l, -Guindo,s, a.' rol!! ,órde· Plaz:o ,le admisión de. peUclou'l!s: I 

Re nombra ayudant(l decMl.'l;Po- del "hes en MaUlla. Título"de Cal.'r6s.-, QuInce dras. .' • 
(¡enero.,¡ 'de O'Malón D. Angel Hfl,iIllí- Madrid. 14 de junio .de 1001. Madrid', 15 de-Junio de,loo\. 
r1ez Ddió! ica16r~gAe:n.¡1 y ~al'Cl~lia.,!~f9' del ' • ' ,D, ,A""'OSO'} f 
a ' v, s.n cor'a2:a",8., «"'l"(Ul~e. .. I,J .~" BARROSO 

" 

\ . " , . 



D. O. núm~ 137 . 
¡ 

1/1 

1.109 

¡ Ayudantes 110; a mis órd¡nés en la (1." Región. ' 
!Militar, plaza: de Burgos. 

, Por existir vacante y cumplidas las Mad:id, 14 de junio de 1961. Situaciones 
condi-ciones 'que- determina la Ley dé . 
19- iW diciembr-e .de 1951' (D. O. nú- . ~. BA:RItoso A propuesta de .!a Empresa. Nacio-
mero 286), se declará apto para' -el.. na,t -Santa Bárbara» de Industr~as ,Mi-
llS{l(j)nso y se asciende al empleo de litat-es yde acuel";;lo con lo dispuestp 
capitán. kan la antigüe4a.d ode 1 de ju- en'·el artfuulo 2.0 del Decreto de -4 -da 
nía de 1961; al teniente de CabaJ.lería D~ponibles mayo de 1960 (D .. 0. núm. 127), pasa 
(Escala activa) D José Centenera " a prestar sus servicios en ella. el té-
Montalvo. de la. Unidad de Instroc- Por haber pasado a la slt~aclón de nienfle' auxiliar de Armamento y Ma.-
clón de la Esc,ue-la de Aplicación de· re~erva,. el General de BrIgada !le terial D. Olegario; Fern~ndez· Flores. 
Caballeria, y Equitación del Ejército, I~':.anterla, D. Pascual1unquera de la de la Escuela Politécnica del Ejér-. 
quedando a mis órdenes en la 1." Re- Pmera. cesa en ~l cargo de ayudante. cUe, quedanjo en la situación de 
gión Militar, Hoyo de Manzanares d-e CalIlpo del el~do General, el eo- c~ servicio de otros Ministerios_ 
(Madrid). . . ' mandante, de 4rtmer~a, ~a CQI~_- . (Grupo '1.0) Y cesand.o .. en sn actual 

Madrid, 14 de junio de 1961. • _ plpmentarm p. A~toUlO Gl"l]aIba Diez, dec::tino. . 
que.da'1d'o dls~mble .. en el Norte de Ma.dri..r, 15 de junio de 1961. 
Afrlca, plaza de Melilla. -

BAml.OSO Madrid, 15 de jurii() 'de 1961. BARROSO . 

Situación' de réserva 

Segtm comunica él Capitán Gen8O'al 
de la 2 •• Región Militar, ha fallecidó 
&1 día 9 de Junio de 1961 en la plaza 
de BadaJoz, '81 comandante honorfti· 
~o de Caballería D Fel1pe ,Rivera Al. 
l'a.:·adu. en situación de reserva en la. 
Indicada plaza. 

Madrid, 15 de junio de 1961. 

BA>l'IRo.so 

ARTILLERIA 

INGENIEROS I 

Ayudantes 

Se nombra. a;xudante de campo del 
General de Briga.da de Ingenieros don 
Ramón IUvas Martinez, Jete'ae Inge. 
nleros de la 1.1\' Región Militar, al 
comanda.nte de Ingenieros de la. Es.
cala, activa, GruJlo de .. Mando de- Ar
mas. D. Manuel Ruiz RIvera, en la 
actualidaA a mis órdenes en la. 3.n Re
gIón- Militar (plaza 'di) Valencia) .. 

Madrid, 13 de junio de 1961., 

BARROSO 

-' 
Por ha'b-er sido designado par81 pro. 

v-eer un plaza. de t.éen1eo especialis
ta en la Sección de Obras de la. Pro
vincia del Sa.hara, como resultado' 
del concurso anunciado por Orden. 
.de la Presidencia del Gobierno de 27 
de abril último (D. O. núm, 126), el 
alférez auxillar de Construcción V 
mectrí<lldad D. Julio. Moreno. Linal't:s, 
destinado. en la Comandancia de 
O·bras d& Cana.rias, Provincia del Sao 
bara, Sector 48 Río Rojo (El Aaiun), 
,quE'da en la situación de «Al servicio 
do otroll Mlnist~rtos.,., como comprt'n. 
dido en el artfeulo 7.", Grupo de 
.M¡:ndó de Armas., dSI Decreto· de 12 
de marzo. ·de 1954, (D. O. núm. 67). 

Ma.drid. 15 de junio de 1961. 

B,umoso 

~' ltatrimoDJolI 
• Situaciones ~ 

. • Con arreglb. a 19 d.tl'lpuesto ~n la L~y 
I Cesa. en el cargo- de ayudante. de INGENlEROS DE ARMA- dfr 13 de novl-empre de 1957 (D. O. ¡¡(¡. 

camPo del General .de· BI'lgad& de ~.. mero- 257), se concede lLcencia para 
&talitl Mayor D. Em1Uo Ucar Fernán- LVIENTO y CONSTRUCCION contraer mátrimonio, a Jos o:t1cialee 
dp7., lefe .del Estado Mayor de la Ca- del Cuerpo Auxiliar de Ayudantl's de 
Pitanía General de lá. ·6.& Región M1- .Destinos rnRen1eros de. Armamento y Cons-
lit al', -el comandante de Art11leI1a. de ,. I truooión .que a. continuacJ.ón se rela.-
la ES<lal\L activa, Grupo de "MandoGle .' Para cubrir- la vacante de provisión donan.,' . 
Armas» 'D. Manuel Sán'Chez Castaiío, normai, anunciaqa por' Ortl-en de 31 Alférez auxil1ar de Construcciún v 
quedando a mis órdlmes eN. ;¡a 6,A Re- de. mayo de 1001 (D, O. núm. 125) y Elpctri-cidaél. D. Pedro A-lonso Pt'I·~. 
({Ión Militar,. plaza dnBu:rgos. .de acuerdo con 10 dispuesto 'en el· pÚI'ez, de-l Parque Central da Ihgen1e_ 

Madrid, 14 de junio de 1'001. ¡mimo pllrrato del ·art:!·cuio 22 de la roo, Dep.ós1to np,etaca.clo de la 2.& Re-
I brdrnde 1 de juliO de 1052 (D. O. nú· ¡¡Ión Mllltar, con -dofia .Conceptj(w 

BARROSO mero 148), modtncado por Orden dR Plltooncia.. Gnrcis.. -

--
Ayl.ldanté~ 

. Se nomJ,rn. nyudn.nte ia cnmpCl deí 
~neral de Brigada. de ArtJl1.er:!a. don 
~. ton'1o Júdez 'Láz.aro, Jefe de los Ser
~¡10S de Artillería .eJe ía 6.11- Región 
il litar, al comandante de Artillerla 
il~ la Es-cala activá, rGrupo de «Mando 

e' Armas. D. Manuf:)l Sáncnez !Casta-

10 de mayo tia lna~} (D O. mlrn,. 10.7), Otro. n, A·lhlno G,roba. UC~Hl, dol 
pusa tlt!stinado· Cor.l caró.nter :torzos-cr. Parqtf¡> C¡mtl'!l,l' d" IngenIeros, DtlpÚ. 
1.1. la n!L::;I~ do ParqUt·s y 'l'll.llt>rrs dI! ¡.¡Ito nf'stu-oad·o el!) 11.1. 6,1> Hl'gttín ~Ill. 
Autom9v1lismo dll Cann.r!us,' el ca- tnr, con uerna Marra. Luisa. I,Ópt·z l:dl'. 
nlft!1.(lantfl ,¡le In'g'cnitll'os d() Arma· 8h.\.... • 
Illt'lltO y Constru>cctón (Uah'is. de Al'-. Otro, D . Ralmun·do PIfia &11'1.;11-
marnt'uto y Matqrlal) D. Manm;l Diz ·Co'mll, d~l RGgtm11ento de T,ransm1· 
Ma.tt'os, a mis órdenes en la 7." R'e- siO.nes mlm. 2 para Cuerpo de lij(~l'. 
gotón Militar, p·laza de Trubia ('Ovie- cito, oon -dotia. Marial Luisa Sanche;. 
do). , y Télle:z, , 
~adrid, 15 d~e' junio d·e 1961.' 'yrad~t!l, ,15 de jpnio !té, 1961. 

BARROSO . BARROSO 
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INTENDENCIA. 

Trienios' 
Con arreglo a lo·qu& determina la 

Qrden de 23 de ,diciembre de ~ 
(D. O. núm. 290), se .conceden. los trJe
nios acumulables· que, se' indican 8. 
los, jefes y oficiales de Intendencia. 
Que ti. ,(.',ontinuaeiÓn se rel8.(Jionan: 

Cmonel de Intendencia (E. A,~ don 
¡osé Parra Mateo, d~ la lara.inra de 
Intendencia de la 5." Región Militar, 
trece trienios, a percibir desde 1 de 
julio. de 1961, por llevar treintlÍ y 
nueve allos de servicio d~sde su pri
mera revista. administrativa como 
olicial. , ' 

17 de junio de 1961 

otro, D, Feliojano Váz;quez Fer~án
dez, de la Jefatura de Almacenes y 
'fagaduría de los Servicios de Inten
dencia de la 8;& Región J).1ilitar. 

Capitán,de Intendencia tE. A.) don 
Agustín Muñoz Sánchez, del Grupo 
de Intendencia ,de la 'Divisron de In
fantería "Reyes Católicos:> núm. 91. 

ffiro, D.> Felipe Alayeto GonzAlez, 
de la Comandancia' de Obras' de 
la 5 ... 'Región Militar. 

tro, "D, luan Lópe:¡; Carrasco, del 
Sanatorio' Antituberculoso «Generali-
simo •. 

Otro, D. Ignacio Velayos Sánchez, 
de la Oúl:é'nación General de ,pag~. 

Otró. D~ Ignacio Alonso Manzano, 
de la D: re\'\'iún General de la Guar-
dia CivH. ' 

üh'o, 'p, Rafael HO':e!> Cabrera. del 
COh~do SU¡ll'PUlO de Justída Militar: 

Ma.11':d. g de juniO de 1961. ' 

BARROSO 

'. 

Coma.ndante de Intenden<:ia (Escala 
&CUva) D. Antonio Rivera Rodriguez, 
de la Pagaduría. de' Haberes de la. 
t." Heghin l\lil1tar, ocho trie'ni·oo, tJ. ¡:on a1'¡'eA'l~ a lo que determina la 
percibir desde 1 d.e marzo di! 1961, Orden de 22 de diciembre de 1950 
por dlcvar veinticuatro ailos de servi- (n. O. \'\úm, 290), se eonceden ocho 
cio desde su primera revista adm.lnia- trietllos acumulables. a percibir desd~ 
~ra.tlva eoma. sargento. 1 de jull-G de 1961, al brigada de In-

Comandante de Intendencia D. Ju- .tendencia D. Mario Gonzá.lez 'Valdi
Ha -Rom!)ro 't<'ernández. en e!tuadón Vlf¡gO, del Grupo de"'lntendencie. de la 
de reserva. en Ma<lrld, och<l' trienloo, Ulvislón de Montalia. .Terue}. núme
a pel'clhlr desde 1 de junio de 1900. ro 51. por llevar veinticuatro alias de 
por ·l!llVlll' veinticuatro afias de 8e1'"1 servicio <losde su primera revista ad-
vil1io de¡;.de eu primera revtsta adm1· ministrativa c-Gmo sargent-o, . 
nistraÜva como sargento. Madrid 14 ,de junio de 1001. . , 

'Capitán de Intendencia. J). Luis Pe.- ' 
redes Carreras. Ol{ sItuación fle. re- BARROSO 
fierva. en 'Granada. f;illte trlenioo, '11. _ 
percibir desde 1 de mal"'f.o rle 1961, 
por aleva.r veintiún ariO;; .¡jr, ;¡ervici-o 
desde su primera revista a.dministra
tiva. como oficial. 

Diez trtento.9, a percU¡ir rlr.slle 1 de 
Jutío de 1001, lmr -Llevar treinta affO.9 
de $erJlti:io ¡};r.s(le su prtmera reuista, 

adminifltratil1a CDm,fJ o(icirtl . 

Teniente eOl'onei ,de' 'Intendenüla 
(Es.cala activa) D. lul1lin. Bezares lLó
peno 'de la. Ordenarl(m General de Pe.-
1$00. . . 

Coman,dante do Intellclenela (Eooala. 
activa) D. Frandsllo ·Ca.;;teO.lano COne· 
¡¡8" del Centro Técnico d-e Intenden-
c~, ~ 

Destinos 

Para cubrir vacante de tenienta co
ronel de Intendencia de la Escala. ac~ 
Uva, existente en la AC,ademia de: In
tendencia, para jefe -del .Deta.J.l, .anun
ciada de' libre eleccIón por Ord~ de 
4 de mayo de 1001 ·(D. O. núm. 105) .• 
he designado ttl tenIente coronel de 
lntendencia. (E. ,A.) D, Arturo Mulioz 
1imónez, a. mis órdenes en la. l.'" Re
~¡ón Militar y. en comisión en dicho 
Centr-o,. . 

Madrid. 14 de junio de 1001. 

BARROSO -
Matrimonios 

D. o~ núm. 137 

, Estala de complemento 

Por reunir las 'condiciones préve
ñidas en l¡¡. Ley de 15 de JUU" de 195t 
(D. O> núm. 162), .artículo 17, aclarada 
por Ord!ln de ~ de mayo de 19!í3 
(D, Q. núm. 122). se l\sciende al e1p.
pleode ca.pitán de complemento al 
teniente ae dicha.. ESéala del Cuerpo 
de Intendencia D. Pedro Rodrígue:.¡ 
Campos, perteneciente a la¡ AgrUp~
Ción Temporal Militar, pata. SerVI
cios Civiles, asignándole en, su nue
vo emplee¡ la antigüedail de '2() de 
abril de 1961, conUnttando en la 51-' 
tuac16n 'de coloc'ado "en la 2," RegióR. 
Mili'tar (Sevilla). ' 

Madrid, 15 de junio de 1961. 

BARROSO 

Contbluat'lÓl1 en la EIroala 

Por aplicación de la Orden de !l(): d. 
dlcil'mbre de 1960, (D. O. núm ~W). 
se",tmcede la. continuación en la. Ea
c(l.fa de complemento de Intendencia 
hasta lo~ cincuenta y tres atl.os. eda.d 
se:ialáda para el retiro a 10$ da su 
empleo en la. Escala activa., al tenie~· 
te de. complemento de Intendencl~ 
don Riunón Pac1.n Femández, d.ispo
nible ajeno al servicio activo, en la. 
8.... Reglón Ml1ltar, con residencia e:a 
LugQ. ' , ' 
:~drid; 15 de junio de 1$1. 

, t 

. 
Por aplicooión da la Orden de 30 ~ 

diciembre de 19M (D O. núm, 298), 
se -co·ncede la contlnu.aeión en la. E&- j 
cala de compl&Íll,ento de Inten-denciq.. 
ha;,ta los cincuenta. y. tres atios, eda1i 
ser.alada para -el retiro a. los de' !lll 
emplel' 8n la,. Escala activa, a.l tenian;. 
te de complemento del indicado Icuel'
po D, Antonio l;eliu Marqués, dispil" 
nible ajeno al servicio activo en )f. 
4.- .Región 'Militar. con residencia. Q. 
Barcelona:. ' 

Ma,;lrld, 15 'da juni(¡.' de 1$1. 

43AlUlOefl Ocho trienios, a percibir tleslie 1 de 
futio' (le 1961, por Uevar vetnlicuatro 
41/,os Ite .~er(Jl.r.ío d,esde 8tt primUa re
vtsta a.d.m:J..nütraHIlu, corM o(ictca I!J 

wrgento 
. Comn.nd.nnte· do' IlltlllHllltlr.ta (E¡;lJala 
II.lltlv¡~1 n, HOl1ol'lLto (1111 Vlü Hojo, un 
lIt AI:nt!uHllu. 1111 lutf1l)·llr\tldn. 

otro. ,1>, linllrlo! Zato. ulll (~Ol't'n!, do 
In. .n·rdClllfwlón W~11HrILI de Pn¡""oli" 

Otro, D. José ,T.ñlHUlI .Cn,l'ra~o. de 
la Dlrecc16n IGelloral de .ll1'dl1i:!tri~ y, 
Mal.erial. 

Co-!l arregl·o· a. 10 -d1l\pueato en la 
l.r.y 'do Jalla novie~bre de '1957 (DIA
lUo ()¡ltC1Al. núm, 257) y Ordends 27 
llo .¡¡<i!Íuhro ·rLe 11lfiS (D. O, núm. 251), 
ail ·(l.flIHlIlUO UCClocla parn. contraer mn.· 
trlmonl0 al tenlante de Intendencia 
(l<:Hllala. a.t:tiva.) n, JaIme flarctlló Cer
dtí. dAl Grupo· da r~ltel1deneln. de la. 
COf{HUldll.ni:ün. Ganeral· .de -Ce uta, oon 
doi'ia M-arLa. del Pilar Cuarter-o· Go
ñalo·TlFl. 

• ;VAIU.A~ ARMAS 

Concursos 

-.... 011'0, D. Lorenzo Gómell, Cal'l!laj0aa. 
d.el Centro' T€enic() de Intendencia.. 

·Otr.o·; n. ,Angel Casado ~Ob8.to.".d:~ 
la, Fá:bríca Nacional de Tl'1lIilia. . 

Madridl 15 de' junio de 1001. 

l TUlJ¡' v,M'ante de com.andantc' ji , 
cualquier Arma, EscaJa complei!ll~' 
ta.lla, plantilla eventual, . existente '~ 
la Repres'entación ,de los patrocn~ 

" d'e Huérfanos rut Militares de., 
:BAR:ROSO 116[, de la Plana.. 



D. ('). lt.ú.. liT 

Documentación: Instancia y Ficha.. 
te3Umen a.justada. al modelo publica.
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). . 

Plazo- =de admisión: Quince días. 
Madrid, 15 de junio de 1961. 

¿' it • 

BARROSO 

Ull& v3lCllnta de comandante de 
cuálquier arm&, Escala complementa
ria.,. pla.ntilla eventual. existente en 
la. RepresentaCión de los Patronatos 
de Huérfáno:s de Militares de Cór
doba. 

DOOumenta.ción: Instancia y Ficha.
resumen ajustada' al modelo publica.
do por Orden de 25 de marzo de '1961 
(D. O. núm. 73). , 

~, Plazo de admisión: Quince días. 
, _ Madrid, 14 de junio de 1961. . 

BA1IROSO 

\ 
Dos v~a.ntes de capitán o en su 

dete<:to de comandante, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», exis
tentes en 'el ServIcio Geográfico del 

'Ejército. !para los que se hal1ea en 
POsesión del diploma. de Ge{Hiesta. 
Ml1!tar. 

llocumentación 8. enviar a esta Di· 
reccIón General de Re<:Iutamlento y 
Personal-: Instancia y Ficha-resumen 
Iljustada t1.l modelo publicado por Oro 
den de 25 de marzo de 1961 (D. O. nú-
mero 73). . ' 

Plazo de admisión: Quince días; 
,Madrid, 13 de junio de 1961. 

-BARROSO 

• Una .,acan~e, de capitán de cual
'qu~er Arma, de la Escala complemen • 
. &aria. plantilla. eT·entua:l, existente en 
el ¡uzgado- de Exp~dientes ádminis--

r&r&t!vos, Pensiones y Accidentes de 
fabajo d:--SevUla. 
Documentación: Instancia y Ficha. 

tilsumen ajustada. ~ mo::lelo publicá.· 
~ por Orden ·tIe 25 de marzo de 1961 
( . O. núm. 73'). 

Plazo da· a.dmlsión: Quince días. 
"'''dIl:1, U .da luni<l de 1961. 

BAMOSO 

17 de jurii{¡. de 1961 

" al modelo publicado. por Orden de 25 
de marzo de 1961: {D. O. núm. 73). 

Plazo de admisión: Quince días. 
lMadrtd, 14 de junio de 1961. 

BARR~ 

Se anUncia Una vacante de sar
gento de cualquier Arma, por concur
so, {Jon preferenCia para los que se 
encuentren en ¡posesión del titulo de 
-Instructor de Automovilismo, existen
te en la Escuela de Formación Pro
fesional de Parques y. Talleres de Au
tomovilismo. 
'Documentos a enviar a; la Direcció:r¡. 

General de Reclutamiento y !Personal : 
Instancia y F¡,icha-resumen ajustapa. 
al modelo publicado por Orden de 25 
de 'marzo de 1961 (D. O. núm. 73). 

!Plazo de admisión: Quince dias. 
Madrid, 14 4e junio de 1961. I 

BARROSO 

Vac.antes de destino , .. 
Libre elección. 
Se anuncia. por segunda. vez una 

vacante de comandante, cualquier 
Arma.'o ~CueI':PO de Intendencia, ESÍJa~ 
la activa, Gru.pO' de «Mando de. Ar
mas., existente en la Xcademia. Ge
neral : Militar, para. profesor del q\lin
to Grupo, idioma. francés. ' 

-Podl'á ser solicitada por los <lapita
nes {le Infantería, Artillería e Inten
denciá colocados en la escal111a de su 
Arma o Cuerpo de 1 de enero de 1960. 
con ·números anteriores al 867 de In
fanterí~240 de Artmería y 133 de In- . 
tendenoia .. 

lLos sol1citantás quedan e~ntos del 
plazo de m:ínima permanencia. , 

Documentación a enviar a esta Di
rección 'General de . iReclutamiento y 
Personal: Instancia. y Ficha-resumen 
ajustada al modelo ¡publicado por Or
den de 25 cüí marzo de 1961 ¡(D. O. nú-
mero 73). . 

Plazo de adm,1s1ón: . Diez dias. 
. Madrid, 14 de junto de 1961. 

BÁRno~o 

Pl'OVlsión normal, . 
Se anuncia. una vacante de aa.rgen- Una. va'Cantfl d'o capitán de cual· 

to (le cuíl.lqulet' Arma. por concursó •. quiar Arma. da la Fscs,la. compltmlen. 
-con preferencia pa.ra. los .que se en- tarta. plantillo. eventua.l, exjatent& an 
:entren -on pO!ilElslón del titulo de lns. la 1<.." ~ona. de la. I. P. S. (Distrito; de 

UctOl' de Educación ¡Física., ·exlsten- Valencia), 
~ en la. .Escuela de Formación. Pro- pocuml-'ntaci6n: p.8\P·e:l.etfl de peti-
:'~Ional de Parques y Ta.l1erés de clón de destino. -
"'~rnovilismo.< Plazo de Wdmjsión: Quince dfa.e., 

Gt l)6cumen41s 11 envia.r a. la Dirección Madrid, 15 de junio de 1961. 
tn!ier~ de R.eclutamiento y Personal: • • 

ane~&, ." Floha.-resumen a1U'Sta.da. ·BA1IRoso 

1.111 

De libre 'eleccf6n. 
Una vacante (le suboficial de cual

quier Arma, en la Dirección General 
Uf¡ Reclutamiento y Personal da este 
Ministerio. .', 

'Documentación: InStancia y Ficha.. 
resumen· ajustada al mOdelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
{D. O. núm. 73}. 

·P.laro de admisi4n: Diez dias. 
Madrid, 13 de junio de 1961. 

Provisión normal. 
Cinco vacantes i:!e sarge,nto prima.. 

ro o sargento de c,ualquler Arma, 
existentes en la Escuela de Automo
vilismo del Ejército, con preferencia: 
para los que se encuentren en pose
siór¡ del titulo de Instructor de Auto-
movilismo. ' 

Preferencia por Arma: Infantería, 
Artilleria, Ingenieros y Caballería. 

Documentos: Papeleta.. petición des
tino .. 

Plazo de admisión: Quince .cllas. 
-Madrid, 13 de juniq de 1961. 

'BARROSO 

ADl'ERTENCIA.-En las l)áginas 1.118 y 
1.119 se publican dos Ordenes de ld 
PresJdeneia del Gobierno que se re
fteren a ofictales. auxiliares y sub
oficiales del Ejército que tienen sO
licUado su l)ase a la Agrupación 
TemporaL Militar para ServiCios Ci-
viles. . 

----------... ~.'~' ..... ---------

, 
PERSONAL CrVIl, 

Pel1siones 
En virtud -de lo dispuesto ~n el ar

ticulo 43 del R.llglamento· para la aPl1-
cae1ón del vigente Esta.tuto d~, Clases 
Pasivas del Estado·, se pubUca. a. con· 
tlnu.!lIC1(m le rel.a.c16n de pensiones 
que emplez,a. ·con do.;t'ia. E!usebia. Arro
y·o ,Mofeno y termlnac·on do-l1a Mer
cC1dcs ,Sánchez GÓ.lllflZ, du conformi· 
t!r¡,d -con 1M ,facultados qua le bonfle
ron u. eRta ConsHjo Supremo las Le
yOH de lB de ellMO do 1005 y 1) de llep. 
HopUembl'e -do 1!)3!) (D. O. mim. 1, 
o.nexo), a. fin da que por las Autori
dades competentes se dé cumplimler~· 
to a lo dispuesto en Hl artículo 42 del 
referiq.o Heglamen'to. ' 

Madrid, ~7 de mayo de 19,61. - El 
General' SéC:retario, José Carvajal 
A.rrista. 
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( 

... _--------~=------------
Dofia EUS~bia Arroyo Moreno .... : .. ,. Huérfana .. , 
DOña María Arroyo MQreno ... ... .,. Huérfana ... . .. 

Dofia Dolores Alonso HeJ.'l1&nddz ... ,.: lBJIérfana ." , 

lt B IL A'ct4 
'1 

Guardia Civil ... o" Sargento l? Antonio Arroyo Fi:agoSO .. , ..... . 

Carabineros '" .... Sargento ·D .... José Al<mso :ROdríguez ,,, ...... 

• Dot1a. Es!peranza Alonso Ugartemer¡dia Huérfana. ... Carabineros ... .... ~ Carabinero .!,l1eolás Alonso 6ago '" 

/ 

Dotla :reeusa Sáez df.! Al'1'egui Y Pastor' ,*:iuda ... ... Veterinaria. .. : ..... Comandante D. César Pérez MoradUlO .. , ,'" 
Dotl.a PUa.r Ovledo lBonegón ...... ' ... 11 luda. ... ...C. A. S. E .. " ... ... lGuarnlcf.onero D. Antonio Mbral~S lMutloz ... 
Dona. 'RosarIo palo~o Ru!z ... .... ...... Viuda ... ." P. Ar.mada... ... ... Sargento D. Molto Sáno.hez Ala.mill~ .. : ." ... , 

1 ' '. I 
DOl1a Rngracla Df'lgado Pifiar .... ...... Huérfana ... 
Doila Marfa, del Carmen Delgado ¡Pi-,· . 
'fiar ................. , ....... ... ... ... ... 'Huérfana ." 

Ingenieros ,.. ... .." Coronel D. FrancisOQ Delgado J!m~az, , ..... 
\ 

Doria.María. Angéla. Pell1tero iMorún ... Huél'1ana" 
DMa Aurea PeUitero Morán ... ... ... ;liUérfap.a .. : Infanterfa. ... '" .. , 
Dotle. ~esusa. IPellitero Morán ... ... ... lHuértaha. ." 

capitán D. !Manuel IPellitero Ordás .. , .. , .. ' .. ' 

Dófia Felipa. iBal'1'a-ra. oGonzález de 
Aguilar .................. 'H ........ .. 'Huérfana. ." Armada. ..... , ... ... Vicealmírallte Excmo. Sr. D. José ,Ma.ría BS' .. 

--------------~'~------~----

Don A'blllo Saharlegos Velasco ... .., ¡Huérfano ." 
Don, Pahlo,. lSabarlegos vatasco ." '" lH'Uérfano ... P. Armada ... 

y J:..uyando '" ....... " .... , .......... 'H ... -.l 
.' . 

i --: 

, 
... Guardia. D. AbllJo &bariégos Freire ..•. ", ." 

-----, --------------, --~--------------~--------~-~ ¡ I 

Dot!~\ TAresa Alúei Llagtmo '",''' ... Huérfana ." Carabineros 
Dofln Gr~gorln. MoraleR ERQU!l1ll.!'l .. , Huérfana. ." 

DMa HnmhEÍl1nll. Ferraro Vi¡;o ... ... ... Huérftina... / , 
Dol'in Maria dot Trnn:-:ito Forrpro Viso ¡Huérfano. )nge.nteroR 
Dol1a Mario. ltA! CnrrnenJf·euero VillO. /'tu61'fnnn ,H 

....... Coronel D. Antonl.o Alúez CaI'do,na: , ...... .. ~,' 
Teniente honorario n. Juan ILrón MOl'Il.les JI' 

nol1n. Pl1.uln. Ort17. FelliDa ,., .... " ... 'l-tu(n1ana ... HUl1rdlu. ,tlvl1 ... ... ofintt~lo. D. IMal'~a.Ilo Ortlto 1.1tPlltU. ......... .. 
Ilo1ir\ ,PIlIU' {,o.Jvo n:qu~erdo ... ... ... IHuÓrrnno. ', .. 
D0I1f\ Al'1gele!! CalvO 17.qulardo .... oo oo. Huérfana. ... P(~b!lltlo 1M. D.¡;¡llu.r1o 'Cnlvo Cillfcés H' ... '" 

I 

.. _--~-'----.~~~---"-;- -~---
J . 

l')oflfl Valentina Duarte Ruiz ,.. ... ... 'I¡"iuda. ... • .. 
¡l)()fiE\ Amo.l1a,' C~lIbonen Fel'n4ndez \ :;. v1'!l~>S. ... ... 

(juo.:r.dia. 'Civil... ... Brig8!da. D. lNorberto .:Siena Marga,lejo .. ' 'P¡¡¡ 
Arm. y Consto ..... Ayudante de ,Obras D. .."ndrés Fernández 



PeIetM I 

UOO,OO 

I 

I 3.600,00 

1 

I 
J~ 

UOO,Q!) 

5.416,65 
8.037,50 
6.681,25 

25.500,00 

3.000,00 

3.00q,00 
8.600,00 

8.600,00 

1.6211,OO 

1.193,25 

'6.000,00 
6.000,00 

P~~<¡lón que 
],es correspon
de sin. aplica.
ción de la mí
nima que dis
pone '~ LeY, 
,de l'í-7-1Q56 
:v.P~tas 

'. 

I 

, , '" \ 

, 
17 4e junio de 1001 

• f F El e JI A De-legaclón de 
Léyes 

o R!lglamentos 
q~ /*~ les aplica 

en que debe empe-' Hacienda de 
zar el abono {te la la provincia 

pensión -en que se les 

.~eblo 
consigna el 

Día Mes Año pago 

Reglamento d e 
Montepío Mili-
tar Y Leyes de 3 
23 Y 22 de di 
ciembre 1 9 5 9 
Y 1960. 

Real decreto' de 
22 enero 1924 
y Leyes de 23 8 
y 22 de diciem-
bre de 19'19 
y 1960. _ 

(1) 

junio • 196Q IGraI;lOOa .. ... Granada... ... ... ... ... Granada.! ... 

agosto 1960 yigo 'Vigo ..• 1 ... ... Pontevedra . 

Real decreto de 
22 de enéro de 
1924, Estatuto 
de CIases Pasl
varl y l.aye<¡ de 

/ 23 de diciem
bre de 1959. 17 
de julio 1956 y 
22 de diciem
bre de 1960. 

20 diCiembre 1~0 Guipúzcoa ... San Seba~tián ....... ;. So Seb&!tián. 

Estatuto de CIa· • 
ses Pasivas 1el ..., 
Estado de 22 -
octubre 1926. ,29, 

Estatuto de ('Ja· 
ses Paslv~s y 
Ley de 17 de 
julto de 1956. 

31 ' 

6 

Estatuto l de CIa· 
ses Pasivas y 
LeYes de 17 de 
Julio de 1956 y 
22 . de diclem· 17 
bre de 1960. 

- ..... 
Estatuto de Ola 

ses Pasivas' y 
Leyes de 23 y 30 
22 de diciem· 
bre de 1959 
y 1960. 

/ 

marzb 
marzo 
" , 

marzo 

tebrero 

ab.ril 

jullo 

(iuipúZCoa.... San Sebastlán ... ". ... S. 13ebnstián. 
1961 Madrid .. ... Ma.drld ... .., ... ... .... Madrid: .. .., 
1961 ¡Málaga.. Má,laga ............ Málaga ., ... 

_._---_._--

1960 ¡Madl"ld .. ... Ma'drid ... ... ... ... .. .. ,. M<!Id:rid. 

19tH León .... ;.... [.eón ... ... ... ... León ........ . 

1961 Madri,d Ma4rld oo. ... ... .oo ." Mad:t1,d 

1960 Madrld Madrl:d ...... ... ·Madrl1 

1.113 

4
1 

7 

-
8 

12 abril' 
24, mayo 

1950 BIl:reelona ... ,Barcelona ." .'.. ... oo. Barcelona... 1) 
1000 Sevilla. ." .... Sevilla. ." .. , ... ... ... Sevilla. \ S 

Estatuto de (" a· 
BCj3 Paillval< 'Y 
Leyes de 17 de 

'jullo dc lnriIJ • 
. 28y22ded1 

.g d.lciel11bre 1960 Capta. .. ,.. 'H 10-

I ~!ti~~li,C 1!J Ii 9 25 dlclemhra 10!)fl Ceuta.. '" Cádiz-'Ceutnoo, ... oo .• oo Canta, ... oo. 

!SI 

Estatuto de Cla. 
!Jelll Paij! vaa ;y 
Leyes de 17 de 25 

. .¡julio de 1'956. y , 1 
22 de díctem- jl 
bre de 1960. 

Hl5!) ,Z.o.rngozn. oo' CastUiscQl'oo ....... oo, 'Znra.gozn. .t 

\ 

marzo, 1961 IBarcélona .. , ~arce[ona ...... oo' d • .lRarcelóna .... -
marzo 196'1 lMIadrid .... , ~a.drid ....... oo .... oo !Madi'~d ..... _ 
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Dofia lRica.rd.a Maria Donazar Satós-
te",oui --- ,-'-- ••••• - ••. _., ... ... •.. • ...... Huérfana 

Arm.a. Cqerpo 
o Uni.ad a Ilue 
pertenecí<bll l.oB 

ca.uea.n:t.es 

" 

.... 

" 

S.IM .... :., ..... : '" ~a.pi~án D. iMJanuel Martin Donaza.r Palomin 
Dofil}-Maria. del Carmen L(lpez Rodrí-

guez ................. , ... '" .. , ." ". 
Dofia Rosalía Vidal García .. , .. ,. T' ... 

Dofia Francisca; Núfiez '::\{íguez, ,~ .. , 
Dofia ¡ose~a. Rodríguez ~obos .. ' .. :' .. : 

!Huérfana ... ' C. A. IS. E. ...... O" 

Yit!d:a .:. ". Guardia Civil... ... 
Viuda~ •• :' ... Infant.ería ... 

Auxiliar 1." Intendencia D. Melooor' López Cl 
IRrIgada D. Anastasio Núñez Pérez ............ , 
Músiéo 1." D. Anselmo Váz.quez ~éndez ...... , 

Yiooa... Armada ... .., ..... . Portero 3." D. cris,pm López Asenj{) ......... ' 

. 
Dolia Dolo1:>es Arte5 Lillo , ........ ,:. :.. Yiud<a 

D01'130 V'islta.clón Matalobos Sánchez... Viuda. ... 

Dofla. Ma.rfa. Guerrero ·ChaCón ". :.. ... ·Viuda. 

I 

DOtla lRO~!l.lí& Maestre Vico .,. ... ... ... 1¡1u<Le. ... 
Dt>f!.& ·Trinidad 'Guerrero M11Ián .• :... uérfana 
Don ,M~nuel Guerrero Millán ... ... ... uérfa.no 

D01'1a Casilda. Pérez Magarza ... . ... ~.. Huérfana 

Dotl.& Ma.ría. d& la., COncepción Sánc;hez 
Roda. ...... ' ............... '" ........ : 'Vluda. 

Dotia Maria González de la. Rosa. ... V'iuda. 
Dotl.a. Regin/l IGómez Marcos ... ... ... Vlud-a 

, Dotia ¡rosef&.ernán<I~z TrijulJo ....... ,V'lld-a 
Dotl.a íRosaura.,Fernández Fernánd~z ... 'V1ud¡n. 
Dotl.a. Josefa Orive 'Clemente ......... Viud-a 
Dofia Setef1lla. Carballo Ramos ......... Viuda. 
ilotl.!\ Amal1a AMérez Gallego ... ... ... 1¡1uda. 
DOfia. Herminl8, Puerto 'Guzmá.n .: .... 'Viud-a 
Dotl.!\ Catalina. 1R1vas 'zarza. ....... :. ,.. Viud,a. 
Dol1a Manuelll'. C&rr~tero Cuada,l ...... Viuda. 

Dofia ~arí~ 'G6rrh: Gaspar ............ VIud,s, 
Dotia !Marra de los Remedios Delgado-

¡Barreto Arocena .. , ,.. ... ... ... .. ... ' v1l1d·¡¡, 
, Doilll Dehoda.ta 'Guerra. ,Cahezón ... '" V1.ud,1l. 

DOlia. V1centa. l>iaz 'Ouilórretl ... ... '" '111<111. 
Doiln Patroclnio, Gutlnz NñJoro. ...... ,VllH:lon, 
Dofil\ M&t'ía .(\8'111. 'C:.omloplMm 'f(;¡1U\r(~lf, 

OntivoroF! ..... , .. , ' ..... , ..... , ,.. ...... Viuda. d. 

Dot1!!, Antonia. l!I.odl'iguez [loAado .. , .... v'iuqa 

DOl'ia Anl!. S<>lanas Jiméner. ..... , ...... 'I¡'luda 
Dotl.a. 8ergla G/l,lán IGómer. .. ' ... ... .., 'Viuda. .. , 
'Do:t'11!. Dolol"ei Fernández iHodl1tiguez... 'V'iuda \ .. , 
Dotl.& Oatalilill& M .. ~(js Juez,: ..... '" .. ; 'V'iuda 

Infanteria ... - subOfiCi~ D. Ciriaeo Sánohez Garcia. 

I 
--~;----------------------------

Inranterrá ... ... n. Músico S .• D. Juan Ferná.ndez González ..... ' " 

Cara.bineros ... Carabinero D. Isidro Garcfa. López. ... ,.. ..' " 

-----------------------------------
¡Guardia Civil .... v Guardia. Civil;!tl;l.iael Gue¡<rero /Mariscal, .. ,:, " 

Carabineros ... .... Carabinero Domingo P~rez'1Pérez .. , ... ,,, .. , " 

/ .. < 

Guardia. Civil .. : .. ; 
Guardia. Civil... ... 
Guardia. Civil.., ... 
Guardia. ,Civil... ... 
Guardia Civil... • .. 
Guardia/Civil... . .• 
Guardia Civil... .. 
Gual'dia. ,CivU::. . .. 
Guar,dia. "IC! vil... .. . 
P. Ar1l1ada... ... .. . 
P. Armada ...... ~o: 

----~------------------~----~,-----
, " 

.Guardia civil JOsé Sánohez 'V'argas '0 ••• , .... 
Guardta civil Jorge 4\,rto Sanz ............. " 
Guardia.. civil José Maria. 'Carrasco (,arave .. ' .. 
Guar4ia civil :.Juan SáMhez Calero ........ " ,,' 
GuaT'die. civU Vicente lFernández ValI1na "o .. 
¡Guardia. c~vil Francisco Góngora León .,. '" " 
Guardia civil Se-bastián Bazaga. ·Gareia. ." ." ' 
Guardia civil/osé Ariza. iFe~nández .... " ". " 
Guardia. civil Juan Fernánd.'ez Troya .. , .. , .. ' .' 
Guardia. !Basilio Hervás Salamanca ... .., .. ' " 
Guardia Manuel Corral Torres ... .... ... ... .:; 

'(.a.balll'ria ... .., .. 1 Coronel Ihon:or.f:flco D. :M:tÍnual Ga.yán Ba·quetl . 
Ingenieros ... ... ... Coma.nda.nte 'O. ,Ferna.ndo Tova.l' lBerná,ldez " 
Intenda~ln. ........ ,Capitán D. Pe'Clro. J'imeno lRod:r:lgo ", .... , '" ... ' 
Guardia CMl... ... Capitán'U, Gregorio Rodrlguez AP;lldo , .... ' ' 
Ouar-dlll Civil... ... I(',wpltáu D. ,Clemente Berbós Buza.rra. ". ", ... ' 

. ti 
"1 Arm. y Con¡;t. ..... AYlldn.niel (<1I\,pañn) D.,. Fra.ncisco Mueln. Fel're 

Infantería. ... .., ... B~~!~~ C;ompié~énto 'D, "iMarcéitiio "Moraie¿ 
- - - - - - - 'BiI~~~~ . espéci;n1sta , r;: Luis' Nogüe'ras"ri~min° 

, .. ,Artillería ... ... ..... S,argento D. Tiburcio ¡Palomares Ca.brero ." ' 
." Ingenieros ... ',:, ... Sargento D. ,Faustino Villafaina Le-brato Sáft' 
"lVC, A. S, E .. " ", ... ,lMaestro aJustador D. tFrancisco Fernández 

.. 
l 

"~ 
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. 6.000,00 

6.01»,00 
6.000,00 
6.000,00 
~.OOO.OO 

1 6.000.00 

:\ 

3.600,00 

3.6()(I,OO 

\54.2,50 

478.74 

·000.00 
~000.00· 

6.000.00 
6.000.00 
6.000,00 
6.000.00 
6.000,00 
6.000.00 
6.000,00 
6.000,00 
6.000,00 --h 

18.850.00 

8·~.25 
12.S95,8~ . 
12.'20,83 
1'.637.50 

}es ~n. 
de ¡¡in a~ 
~'óe la mi,. 
nlwa· que dllr 
pone la ~ 
de 17-7-1956 

Pesetas 
... .. 

E~tuto ' de Cla 
ses Pasivas y 

. Ley. de 2.2 de 
diciembre 1000. 

FECHA 
.. .u que' debe empe
~ el aoono de la 

pe~(>n 

Día Afio 

• marzo 1961 

1 e.nero 1961 
13 marzo 1961 
26 enero .1961 
31 enero 1961 

.Dt-l:egaclón de 
Hacienda de 
la provincia 

en que se' 100 
consigna el 

pago 
(l.) 

Burgos " 

LaslPabnas. 
Let COl'uíía. . 
Madrid oo oo' 

Madrid oo ... 

t 
_ 'Pueblo 

-
Burgos \ Burgos ... .. , ..... - oo' : .. .. '" 

sta. ;B:ríi'ida oo' . .. ... Las Palmas • 
Lage ... ... ............. La CQr'uña. . 
lMadrid ... ... .... ... - . , . Madrid .. .. . 
!Madrid , .. ... .. , , .. < •• Madrid. .. oo. 

Decretos de Ha
cienda de G de 
mayo y 7 de 12 
agosto 1931 ;y 

marzo 1961 cartagana " Cartagena. ". ....... Murcia. 
Ley de 22 .di 
ciembre 191F!., 

Decretos de' Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 

1931 y 
de 17 de 

de 195ó ; 
22 de diciem· 
bre de 1960. 

--,-------

. \ 

10 .diciembre 1960 ¡Madrid 

;, . 

Madi'id '," o" ... Madrid ..... 

•. t 
Estatuto de Ola· 

ses Pasivas y 
Leyes de 6 no
viembre 1941, 
17 julio 1955 "1 
22 de diCiem
bre de, 1960. 

12 seJltlembte 1960 Má.laga.'.o ." Estepona. o" ... ... ...... Málaga 

Estatuto y Leyeg 
de -6 noviem·. 
bre de 1941 17 29 
de \ julio 1956, 

agosto !~ córdoba... ... Cór·doha.... ... ... ... ... tCórdoba.. . .. 

28 Y 22 de :ll. 
ciembre 1.9 5 9 • 
Y 1960. ... 

f 

octubre 1959 lBarcelona ... Premiá de 'Mar Barcelona ... 

Estatuto de ,Oll.
¡;¡ea ;Pasivas y 
Leyes dé 6 no 
viembre . 194:1. 
17 julio 195<J y 
22 de dicien:> 
bre de 1960. 

, 
19 marzo 1961 Almería " ... 
7' . enero 1961 Bilhab. ... . .. 

23 marz.o 1961 ¡Madrid' .... . 
9 marzo 1961 Sevilla .oo oo' 

6 marzo 1961 Barcelona ... 
10 marzo 1961 Barcelona oo. 

2!5 marzo 1961 Sevilla· .... oo 

25 ;marzo 1961 Málaga. .... , 
24 'mano .1961 J. Frontera. 
5 abril 1961! -Guadalajara.. 

_2 __ a_b_ri_l __ :t_96_1~~~gozo.. oo: 

Adra, ... ,.. .oo ... ... ... Alm·eria.:. .oo 

lBilbao ." ... . oo \.. .oo. oo' lVizcaya .. · ... 
Madrid ...... oo' .. , oo.' !Madrid ... oo 

Sevilla oo' oo, oo' ••• ...... Sevilla.... .. . 
Barcelona '.;. oo. .oo· oo' lBarcelona· .. . 
Mataró •... .,. . .. 1... lBarcelona. .,. 
Lora. ,del Río 'OO ...... Sevilla· .... oo 

V~fiuelas ., .... oo. oo, oo' Málaga. ... oo 

J. Frontera. ... .., oo, ... 1(.áQ.i2¡.. .., .. . 
Fuentelviejo .,. oo. oo, lGuOOalajara. 
(Zaragoza .oo ...... oo' ;!. Zarago7;8. oo. 

r-- .,,,, ....... _-

abril 1961 VaUad.olid... Vahadol1d .. , '" 'oo '" Va.lladolid ... . 

i 

a 
~ 

.~ 

13 

n 

16 

octubre 
marzo 

dlr1embre 
abril 

1960 {Madrld ..... Mladrl·d ... oo ....... oo' Me.·drld ..... ' 3 

. . 

11 llla.rz.o 

2 ' ab:r1l 
12 abril 
28 ma.rzo 
2 i;lner9 

11 diciemhre 

1961 Zaragoza. ... Zaragoza oo' oo, .. , 'oo ,Zaragoza .. . 
1960 \. ToJed!) ... ... Toled~ oo, oo' .... oo oo' Toledo oo' '" 

lflGl ¡Madrid H lU Mu:rlrld ....... " .,, tMndrld.........,. 

1961 I Sevilla. ..... ~Sevi1lQ. ... oo ........ ,.;. '''1 SevlÍ1a. ..... . 

1961 Tal'1'agona ... Tal'l'agona .. , .. : ." 'oo Tarragona ." 
.1961\ zarag~za ... Za.ragoza oo' oo. oo, oo' , •• 1 tZarag(jza .... 

1961 ,S.egovla .. oo.· ¡Segovla ........ , ...... ¡Segoyla ... oo. 
1961 . n'Iuelya ... ... Cortegana. ... ... ... ... i lHuelv9. ... oo.' 
195'9 J. BadajQzoo iMérida .............. , ... lBadajoz.. 1'1' 

,1 

.' . 
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... ... Guardia Civil ..... , Teniente cpronel D. Go'rgonio Pérez' Velasco Doña Leonor Bes Galán '" ... ... ... ." "Viuda 
Doña Maria del Ga.:iwen Hernández 
~ernández '" .................. ~ ...... "Vinda, '" ... Infanteríp. ......... Comandante D.iFÍtcundo Fernánd.ez Fernánd 

\ . 
:. ~ ,1' 

Doñé¡. iPrimitiva ILüjánTrenado .. ~ .... viuda ... ... '. \ 
Doña. Julia. Luján Rllit ............. " liuérfana .,. O. l\of ................. Comandante D. José Luján Argote ............. . 
Doña IMicaela. Luj~ Rniz ........... : . .ffuérfaua. ... 

Doña Sofía. Martín ~ooez '" ....... Viuda ... .., Guardia ·Civil .. , .., Alférez D. lM~ria.po "Rodrfguez García ... ..'" 
'\ " • , 

, 
Dotia Elvira :Piescas Moreno ........ . .. , Infantería ... lfIUérlana Teniente ¡(capitán honOrario) D .. Ja.elnto Bie 

<1ulllén .... '" ... ... ,'" ....... ... ." ... .... .. ..... I 

-. 
Dol1a Ana. ·Sá.nchez Gómez ..... , ; ... ;. 'Huérlana ... , 
Dot!.a Angeles Sánchez Gómez ... ...... Iliuérlana. ... 
Do11a Mercedes Sánohez Gómez ... ... Huár!ana ... 

Gual'dla Civ.ll... ... Sargento D. Anto.nio Sán'c;h~z Franco. ..... , .. , 

~ 
Al ihacer a cada interesado la no- miento dé su citada madre y en la miento, de su ciliOOa ma.d'l'-& y en la. 

tlflca.clón de susefialamiento, la Au- actu.a.l cuantía, h8.SJta el Sl r de dkllem. !llCtuaI cllantía. por a.plwe.ción de la. 
toridad que la practíque, conforme b.r,e de 1900, y a :partir de esta tooha Lev de 17 de jUlio de 1956. I"s.' parte 
previe¡;¡.e el 'artícUlo .42 -del Re~an:(en~ Y por. aplicación de la IJey de l?2 de de ia.huérlaM que- pierda la. e,.ptitud 
to para la aplicación del Vigente ,Es- dicle-mbl'é ,del mismo a.tl.o, la pea'ci· legal. acre-o&l'á le. 'de la. cO;l?a.rt1cipe 
tatuto de 'Clases' Pasivas del Estado, birá en [a cuantía. de 6.000 pesetas q:ue la.conserve. sin necesidad tl.e nuco 
deberá., al propIo, tiempo. a.dvertirle &nuBles, ilímite minl.m(;. que- determi~ va ÚooJara.olón. 
que si se c.onsidera perju-dica,do eI;l su 'l'lala mIsma. La. pa'l.'te de la. huérlana cante por taaJ.eclm!ento- de >doria' Pe
sei'l.alamiento ;puede ~nterponer, 'Con qué pierda. la a¡ptimd a-egaI, acrecerá. .ca~tte por ta.IJ&lmiento d,~ dot1a. Pe
arreglo a lo dispuesto en la. Ley de la 'de la copartícipe que la. conserve tronila. ~orá.n Morán, a .quien le ;fue 
27 de diciembre 19W (<<B. O. del "'Esta. sin ;n,·ecesldad 'de nuev.a, díeoOlatl'S.JOlón. oonced1<l.a por este. Consejó Sl1premo 
dO" núm. 36S), recurso coñtencJoso- 3. Se le h!llC~ €ol preseon:be sefia:J.a.. al 1 de ootullre de 19M ('D. ,O', nÚ;IDe. 
attmlnistrativo, previó el de rS¡posl" miento, qua pea'IOibirá. mieooas con~ ro, 257). ,'La. par.ciblrán :por partes ~l 
dón, que, como trámite inexcusable, serv,e la a.p1iitud l-egaI,de~ la. techa. igu8JJes :r;ulentl'ae cons.erv~ ia .aptl1!Ud9 
de·be formular ante este Consejo Su- que a.e indica. en la. rela.ción. día. si- leg8il, .desde la. teo1l8. que se in41o.á en 
premo de Justicia. lj.{1l1tar dentro ,del gu!:ente al del talleohhiento- del cau· 1a. relación, ,d:fa: siguiente al del fa
plazo de un mes, a. contar deSde 'el sante, hasta el Sl de d101emlYJ.'e de Uoolmiento:de su citada. .madre y en 
día siguiente al de ~uella. notifica.- 1900 y ,a, !partird·e -esta t-ec11a (1 'de la actua.l eU8lntía. por aplicación. de . 
efón y por conducto de la. Autor1da.:d eneroide 1001) y por a.p11ocaclón de la la. Ley que :tambiém. se. indica. e.n la. 
que la. haya. practlc,a.dQ', cuya Autori· Ley de 22 de dlc1emibre d&1 mismo mism.a. La parte de la huérlana. que 
dad deberá intormarlo, consigna.ndo afio,· ia pe.roibirá ·en, la c.uantía de 'pterda. la apt~tud legal, a.cl1ecerá la. 
la techa. ,de la. l'e.pé-tida. riotificación 6.000 pes.etasanuales, limite mi:.rti.mo de q,a, copa..rtic:l,pe .que ia. coru;erv-e sin 
y la. ,de la. . presentación del lIElcurso. que determi:t;la dicha. Le¡, nooesIdad, de nuevo setialamlento,. . 

.. 4. Se 1-e ihace el pl'ese'llte sefi~1a· . 7, Se le declara el dere·cho a co-· 
OBISERVACIONES miento, ,que p.el'cibirá, por una. &ola parttclpar jiln la transmisión de pen

v·ez, ,en conce.pto· de pagas de tooa y s16n oOMedida. a su h~rmana. \1·011a. 
c:rué corresponden e.clncó mesa.das de Ca t'm9U' Barl'lsra y González de ~1. 
$tJ.perv!Venda. ·en rela.ción con ea. ll'Uel. lar, P'Ol' 6Bte Cons.ejo Supren1o •. con 
do que perclbia -e-l ca.ua.antG y pOOl' techa 27 ·de te-breil:'o ,d·~ 1lJ.54 (J). O. 'l1Ú
contar Gat& 100n mas ·de $esenia atiba m!:!'O 60), La. percibirá en copart1-ci' 
de edad al ec>ntil.',a,er tna.tr1mo:nio. paolón con su citada hermana del1d~ 

l. T·Mas las pensiones a. perel111r 
por esta ca.pital (Ma.drl:d), a.erá'n abo
na..das: p,or la. Dirección q-eneraJ. ~el, 
T.eflQ'l\O, Deuda. Pt1bUca y ata.ses l?a.. 
slv.s,$. ,-

2. Se les transmito aS. penSión va
cante por :t'a.llt'>oimlento da d0119. ¡un'na. 
M'lJleno Mat~os, a. quion le fuá Gonce
dicta. por -el Cons,ejo Supremo doeGu~.; 
rra. y Marino. el ~6 de :r&hl'ero!de 1927. 

La ~I e'l'.oibil'án po·r partes '~S'U8.l:~1l 
miantras oons.erven la. a.p~itud legal, 
d·esdJe ita techa. que se' rodtca. >9IIl la.. l'e~ 
M8;0ión, dfa;. slgu"enrtie. aíl del ta.:J.1eCl· 

, , 
\. f .. 

5. So les tr9ins'mlw la. peonelón ve.- '1<1. fedh.á. qUB $a. indica 011. la. relSiCt6n, 
<,anta l',ór faJloo1mlento ~e dotia. Pilar qu\) ·es la. ·de su 1n~tancia, &O'l1clto,ndO 
1~1tla.t' CUad'rón', a quien le fuá con- los. b·eneficios que conceode la. Ley de 
(!a.dida. !pOr .esrfie ConsejO" Suprem-o el 22 de diMe.mbre,de 1960, yen !1l..!liCtuo,1 
10 .a·e teb1"lel'O' de 1943 (D. O. n'l!lm~. 151:.). cuantía. tpor a.pii.ca,c16n .a..~ la. Ley de 
La. per.cibirán P'Ol' p8lrtes iguales 17 da. julio de 1956. La parte d·e lO. 
mifmt!;ras consa;rven laa.ptit1J:d lag'al, huór:!'ana que piert'da lEt aptitud legal, 
,é1esél-e \la. teochA que Soe indic.a, en fa re. SlCrIi'iC·erá [a. de la df),partícip.e que la 
la;ción' di:as1S'1.ll!enta. ,al d·el f.aJ.lec!· oonseri'eo sin necesidad de >u'U!a.vad-e-.. 

, , 
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FECHA 
en. que debe empe
lIai" el abone de la 

peMión 

!)fa Mes Afio 

1.117 

o 
,1 , ... . ~ 

I 
) 

¡lt.2U.78 Est:J.tuto de Cla· 25' 
ses I'asivas, y 
Leyes de 19 dl· 
ciembre 1951 Y. 5 
17 julio 1956. • 

marzo . 1961 Madrid " ... El Escorial •.. \ .. , o" ••• Madrid " .. , -

10.U9,37 

~ 

11 .00t,62 .. 
-

~ 

abril 

Estatuto y Leres 
de 19 de dio 

'. ciembre 1951, 1" . ~'h 
17 julio 1953 y J llQVl8llll./re 

1001 Madrid o. "0 MadliJ o.. "0 ••• 

1 

1958 MadÍ'id " ... MadJ.1d ... ... . .. 
22 de diclem- • 
bre de 1960 . \ 

------------- -------~ 

Madrid .. ...~ -

Madrid ' .. ,. 18 

! 6 .000,00 

Estatuto y Leves 
de 20 de jUlio 
de 19.55, 17 de· 9 marztl 1961 Ciudad Real! Alma.g.ro ... o" "'.~. ... ••• Ciudad lReal. -

Iv-
'" 

.000,00 

-
6.008,00 

;Iulfo dIl 1956 Y 
22 de diciem-
bre dE! 1900. 

Estatuto y Leyes· 
de 19 dici~-
bre de 1951, 11 1 
de jullo 1.950 y 
22 de diciem
bre de 1980 

Estátuto y LeVEIII 
de 19 diciem· 
bre de 19.51 yo 19' 
22· de diCiem· 
bre de 19'60. 

• • 
enaro 1961 Zaragoza. .. , Z8.l"&.goza.. o. ... '00 ... oo, Zaragoza. o" 19 

1961 Cádi1..o CMla oo. '" .: •• " ...... CM1z .... ,.oo 20 

c19.raci6.n, prev!a lLquidación "1 dedu.c- dlclI. la. percibirá en la. ooantía. de la. Ley.de-Zi d-e diclem.bre d-el mismo' 
cl<m de 'las cantlda,des satist'ec.has a 3.600 pesetas anuales, haata. a1. S1 de aa:10, ia peroiblrá. en la cuantía. de 
Sil citada heormana. por el ménclona.. dlc;:..embI'ltl de 1900 y' a. pa.a:tir de esta. 6.000 pesetas a.nuales., límite mínimo 
do set1a.la..mlenoo. fe.<¡ha y por a,pUcacló,n de 1& L'ey de qu~ <tetelminoa. la. míama.. 

8. Se les transmite la pensión va.·· 22 d-e dl.clem.br.& del ml5.m() e.fio, la 12. Se les tra.hs.miiie la. pe.ns16n va.. 
cante por fallecimiento de dot1a. Vá- pe.;,cihirá en la auant~a.. de 6.000 Pe5¡l'" oQaIlte por. faJ.l!ecimiento de do-tl.a. Mar 
lerlana Ve-laaoo Céspedes, a. qúie.n le ta.s a.nuaJl·es, ilimite mtn1mQ que de- -ría Izqui-srdo Trdl, a quien le fuá 
rué concedida. pOiP' este Consejo Su- tetmina. la. misma.' concedIda por &Sta Co.nsejo- Supremo 
premo ·d'il 19 de nOovJ.embr.e de. 1946.' La. 10. t Se 1.es ·lha.ée -eIJ. p'l"ooenta' setl.ala.. el.,26 de octubre d,e lOO), La. percibi~ \ 
pi!rCib,it'án pO'l" ¡;¡p.rtes .iguale¡ mien- mHill.to, q'll:1i} !p-e.rofuirán p-ol' p.a..rtes rán por partes iguales mientras con
tras cons-ervén ~a. a¡ptimd 1egt¡.1, y en iguales mientt:as "Conservan la aptitud serven la aprtttud leg.a.l, desde la fecllA 
la !l(!tual cuant1a., hasta el 31 de di· legal, d-escte la lecha que se lndLca. en que se i.ndicm en la l'ela.ción,. día. sl
ciambre de 1960 y a. p8.l"tir 'de esta fe- la. relación 'día sigui'ente al ¡.iell. fa.- gUlen1ie aJI. de[ fallecimiento de su el
cha. y p0J:' apUca.ción d-e la lJey de lJ'3>Clmiento' de s.u madr.e, en que les' tadat m8Jdre r e·n la. a.cw.a.l cuantía., 
.. de dlcie.tn.l:J¡re ctel misa:no a.f1o, .'ana,ce -el dereCho' a. [a. pensión, ha.s.ta hasta ,e[ 31 de. diciembre de 19509 y a. 
~ioblrÓln .en la. ruantía. de 6.000 pese. el 31 d-e didem.bl'6 d.e 196(} y a p8J."tlr PM'til' d:e. esta. t-ooha ~ ,POI' aIP.lica.ción 
!ah a.nuales. ·Cesand-o, ~n el pemibo de de es~a .le.citl.a. y POO' a¡plica.ció.n d.e la de la. Ley que tambien se in:iica., la. 
la pensión D. AoblUo ellO d-e ma't'zO Ley que también se indica,. la pa.rel. perCibirán.en la cuantía. da 3.600 pe· 
~e 1961 y D. Pablo M 20 de agosto birán en la cua.ntía de 6 000 pes.etas satas a:nuaJ.e.s, hasta el Si d-e d1ciem.
~e .1962,feohas en que respeCtiva- , 1 'h' é.rf . orG d.e 196<l y a. pmir de e-sta f(1Cba 
Illsnte cumplió y cumpliré. los, veinti. an,l a.'les. La. ¡parte d-s a. ~\l ana que y: pCJol" a<pl1H}a.cl'ón d;s la. Ley de ~ de 
trés all.o$ de ,edad. La parte d'el huér- pter,da. aa. aptit1+d legal, M!looerá la. dic.tembl1e de1 mismo a.:flo, la percIbí
rano que pisrd:a. la. a.ptlt1.1d legal, .de 18,$ eopartooip'es qua la. (}On~erv·én rán en la cUaal.tia. cte 6.000 pesetas 
acreee,rá 1a del ooparticLp.e que la sIn nst:~sidad. de nueva. doolarMión. anuales. La. ;p:arte ·d.e. la ht;térfa.na. que 
co,nserve sin n&ceslda.d da nueva. de- 11. Se le tr~smite la p~nsló.n v.a- pie<rda. la aptitud legál, f.$-l"'OOerá. la. 
e araclóN.. ' 'ca.nte p·or ~imi&l,to de dqt1a '.M'a,.. de. la. copa.rtfol!pe qu-e la conserve sin 

9. Se lEÍ traA1Smite la ¡pensión va- tia. T·eresa Fel1p'e 1i'l'1eto, a qUien 161 nS(.'lesid·Sid de nueva. declaración. 
eante po.r talletClm1el),to d'e l:iotl.a Ro· fu.é ..concedida po,r oeste Co.nse.J-o Supre.' 18. >Se le declara. el derecb¡o de co
sario Al6.ez 'Sayona., a. cru~en loe fué mo.eJl 24 de 6l1iellO' d.e 1956; La pea-c1. participa.r en 1.a iransml'élón ·da pen
COl<:edlda. por .este Co.naejo' Supremo ~l'~ó. m,temr.as cons,el"V\e la ~pit1tud ~e· aión oo'l.'lJOedlda por este Consejo Su
~118 eod abril de l~O (n. O. núm. 107), g~l, ,desde la tEliCha. que se 1nd1.ca. en p,relli.'o oon :t'luJh.a 27' de septiembre 
Gtno hmir-to.no. ,deJ. ca.usante. La. pe-r- la. relación, dí·a. siguiente aIL del fa~ ,de 1960· (D. O. 'Ilúm 235) a:. su he,rmana. . 

C!i)lrá 'mi'entras cOn&srv.e la. SlPt1tud Undm1ento ,da,a.u citada. ma.dl'e Y' en do-:t!a. Ca.rman Do:na.zar SatÓ'stegrul Y' 
¡~¡¡al y (l!1itad\) do pobieza, des';¡,e la. la. ,actual !C.uantia., llaste.. el' 81 de dí- ·de la' cua.l quedó exc1uída 'la. albora. 
d~.:ha. que sos indica <l<n la. ¡reloiCión, el'J.mbre de 1950. y a. partir doe esta re-currema PO'l' disfrutar un sueldo 
s a eigulr.nte.. a'ldel U1J.looimienifio de te,'.ha' y po<1' aplic·a.clón da la. LeY' que auperior a.1 'OOpos .tablec1d.o de peee!
u citada hermana: 'Y ·en la. actual ta..n-bién ~·e indica, la.. pe:reiolrá. en la tas 25.000. La. percibí!'4 'en oppartlcl· 

~I!antf¡¡;. h8.Jsta. el 3:1. de diciembre C'ua.ntíade $.600 pesetas anualoes, has- pa.cl6n·cc).ll su citada herto..ana, de~d1ll 
e 1959. 'y a partl'!' de esta. fecha. y ta ·el 31 de dioiembit'9 de 1900,' y e. pe.r.' la.fooha.. que l!Ie l~diea. en l'al'elacl6.n. 

POr. aplicación de la. Le:¡r que se in-. tir de ·eosta t(!íCJ.]a y por, aq;>1ic'8iCión de qu~' e(! 18. oGe s)l 1nB1:a.ncla. 1!J.011citanoo 
j' 

I 

'1 

\ 
" 
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los beneficios de la Ley de 22 de di- nima de 6.000 pesetas anjlales. El setas anuales, y las huérfanas, !Xl! 
. eiémbre ':le 1900 y' en la actual ouan- huérfano D. Manue'! eesalá en el per- partes iguales, la cantidad de pese

tia, previa liquidación. y deducción clbo de la pen.sio~ el 31 de agosto tas 5,117,50 anuales, mitad de la pen
de las cantidades' satisfeehtts a. su de 1965 y D. Francisco el 11 de marzosión, hasta el 31 de diciembre delWO, 
hermana por cuenta Ilel anterior se- de 1975, fechas en que respootivamen- y a partir de esta. fecha y por apli
ftlÜamiénto: La parte de la. huérfana te eumplirán los ,eintitres añ{)S de caeión de la. Ley de 22 dediciemJ're 
qUt! pierda la aptitu.d legal, acrecsra edad. La parte del huérfano que pier- del mismo año, tanto 1a viuda como 
la. de la copartícipe que la. ,conserve da. la a.ptitud legal, acreeerá la del las huérfanas percibirán la pensión 
sin 'llecesidad de' nneva deelara.cióp,. copartícipe que la conserve' sin ne- de 6.000 P?Setas anuales, límite minj. 

14. Se le :transmite la pensión va;- ce,,:'dad de nneva decla¡ra.ción. mo que determina dicha Ley. Caso de 
• C8iIlte por falleci:iniento de doña. Ana 16. Se ,le ,hace el presente seI1alá- qua pierda la' aptitul1 legal las IjO:; 

Rodríguez Máñez, a quien le fus con- miento, que pemibirá miimtras con-, huérfanas, quedará. extinguida la 
cedida por este Consejo S'llpr~mo el serve la aptitud legal. desde la f.eCha pensión de orfandad: y Su parte de 
26 dy febrero de 1946. La pereibiFá que se indica. en'la relaciórr, día. si- 5.117,50 pesetas incrementadas con un 
mientras conserve la aptitud legal y guiente &1. dell fallecimiento del cau- 15 por 100 pasaxlÚl a ilWrementa.r la 
en J.a actual cuantla., desde la fecha.· sante, hasta el 31 ,de diciembre 'de de la viu:ia que pereibiria la totali-
que se in:lica en la relación, que es 19:11l. y a partir de esta. fecha \ y por dad de la. pensión coooedida. . 
la fecha de entrada en vigor de la aplicación de la Ley qupe se 'cita, la 19. Se le ha,ce ei pres€iIllte, señala
Le\' de 22 de diciOOlbTe de 1960, @6 percibirá en la cuantía de 3.600 pese- mie~to, que 'pemibirá mientras con. 
determina el cese de ineompatibilidad tas anua:les. hasta el 31' de diciembre :;al ve la aptitud legal, desde la. techa 
estableeido por el articulo 96 del Es- de 1960, y a parí,ir de é1ita. "fooha y por que ,se indwa {ID la relacioo, que es la 
tatutQ de Clases Pasivas y hace com- a.pliación de la. Ley de 22 de dicie.m- de (>ntrada, e.n vigor de la Ley de 1!2 
pat1ble la pensión con el sueldo que bre del mismo afio, la peroibirá en la de diciembre de 1960, que de1ie'rIDinaji 
percibe como' maestra nacional. cuantía de 6.000 pesetas anuales. el <>sse,{le incompatibilidad establecí.' 

15. Se les~ hace el prese~te señl\la- 17. Se rectifica. la pensión que le do por ef .a.rt1culo 96 del EataillUto de 
miento, que percibirán mientras con- fué concedid'a por este Consejo Su- Clases- Pasivas y hace compa.tible la 
serven la aptitud legal, desde la fecha preJ1l,() el 11 de m a yo da 1960 pensión que se le conc,ede oon el 
que se in:Uca en la. re/la.clón. dla. si- (D. O. núm. 117), Y se le hace el pre- sUi)'ldo que p&rc~be como tuoolonaxia. 
gulenta a.l del fallecimiento del cau· SEm:t.& sel1alamlento, que perolbil'á del Ministerio d.e GOOerna.clón. 
sante 'y .en la siguiente forma: La. mientras conserve la. aptitud ¡egal, 
viuda. perCibirá la. cuantía. de 8.600 pe.. desde la fecha que se indica. en la. 20. Se las hace el presente smal&
setaS anuales y J.as huérfanos p.or par. rélación, dfa. siguiente al del ta.lleci. miento, que percibirán" pOol' partilS 

al 1 t d +A 1 l' id ig Jales, mientras conserven la. ap· tes 19u es 'y os menores por mano, mu;n o el cawsan"", pr.eva lqU !Ir tltud1leg' al, desde"a. fe.ol1a. que se in-
de tutcr, la ca.ntldad de !>i2,5O pesetas ción y deau-cClón de las .. cantid8Jdes {.l 
anua.les, l1e.sta el 31 de dicien¡bra percibidas por cuenta del a.nteriOl' dlca, en la. rela.eión, dia siguiente al 
:le 1959, y a partir da <!sta fecha y setla;lá.mlento, que que<la. nulo, ,dm Jalleclmelnto del .causant.e. 1.a 
-por apl1cación de la -,..ey qua se cita, 11$. Sa les hace eIl presente se:f1ala- part!1 'de la buérfaa1a que pie-rda la 
perelbirán la cuantIa de 3.600 pesetas mIento, que percibira.n mientre.s CQ.n>. a.plitud legal, acrecerá la. dE> la. el!" 

I a.nuales, haSta. el .31 de diciemp·re, serven la aptitud legal. desde la fecha. participe que aa. conserve sin neceSl-
9.e 1960 y a ;partir de ,esta. fecha y por qu~ se indica en la rela.c'lún, dfa s1- dad de, imova. declaración. 
a.plieación da la Ley de 22 de dleiem. guiente al del fallecimiento del cau· Ma.drld, 26 de mayo 'ds 1961.
bre delmis.m.o a.ilo, tan,to la viuda sanie y en la siguiente forma: La vlu- 'El :General Secretario, José carvajal 
como l.os huérfanos percibirán la mi- ::la ;percibirá .la cuantía. de 5.885,12 pe- Arrieta. ' 

" 
.\ 

ORDENES DE LA ·PRESIDENCIA .DEL GOBiERNO~ 

Excmos. Sres.: De conformlda4 COn 
10 preceptuado en la Ley' de 15 d'a ju
Uo de 1%2 {«Bolettn O!1cial del' Es-
ta.:io, mlro. 199}, , 

Esta ,Presidencia !lel Gobierno :dis
pone: 

ArLiculo 1.0 Por haberlo 'sol)c1tado 
de la. ¡Junta. Califica.dora de Aspiran. 
tes a. Destinos Civiles ;t:reunil' laS 
oot'.dic1ones del aparta.dird) del al'
tíl~t:lo, 14 de aS. Ley pasan ti. la. situa
ción de colocado, que especifica. el 
'a.parta.do a.) del a.rticulo 17 dI: la. mis
ma, el, persona.l que a. continuación 
se l'slfl,c10na., con eicarg'o ':1 en el 01'· 
ganismo' qua pa.ra. c8ida. uno se in-
dl(la: ' 

Teniente .dé l.a Es,cala. auxilifJ.l" de 
Inrantena D., L'lis D·onet Valero. cón 
-d-estlno en' la. Agrup9iCión de lnfan
tena. Viz.ca.ya núm. tl, ss le adju-dl
'ca. >direetamenile un destino d,s au:id· 

:1 tial' dE> 'tercera. (}ls,se en las oflc\nas 

del Servicio Oficial de Inspec!:llón. Vi. 
gilancia. y Regul9iClón de las Expor
tat,1ones de Gandfa (Valenda). Mi· 
nisterio de Comercio'. 

Fija su residencia. en Gandía. Este 
de"tlno queda cle.siticado como de 
p:t'imel'a clase. 

... ' 

"Sargento de Infantería. D. Jaime 
Rlera. Matemales, con .destino en el 
Rr.lrtml.ento de Infantería núm. 47, se 
le adjudica dlre·ct!l.mente un destino 
do otleial segund.o s.d~ln1Iltrat1vo en 
la. ¡Matura do InterveMiÓn Mil1ta.r de 
Capitan1a Gene raJ. do Balea.r!?!. 

¡"ij,a su ,residencia: 'en PI ama de Ma.
lloroa. Este 9-estlno queda cla.sifica.do 
como -de. prlIX}era clase. 

Art. 2."; El. oficial y. subOficial a.n~ 
terlormente mencionados. que por la. 
presente Orden adquiellen un de~tino 
civil, ingresan en la Agrupación 'l,'em. 
p,oral Mllit&t' para Se.rvlcioa C~vUes, 

debiendo causar bajp; 'jan su Escala. 
profesional y alta en la de comple· 
me:p.to, cuando' así 10 disponga el Mi
nisterio del Ejército. 
'Art. 3.° Para., €-1 envio de la baja 

de haberes. ':1 credencial del destinO 
optenldo, tanto por los OrganismOS 
m11itárea afectados COmO por las En
tldadeJ a donde va.n destinados, por 
10 que reap·ecta. a. le. credencia.l, se 
da.rá cumpl1mblento· a la. Orclc;n \19 
esta Presidencia de 17 de marzo de 
1933 (<<Bolet1n Oficia.1 .eI.el Estado~ :\1ú' 
1116ro 88), I 

to digo a VV. BE, para. su c·onO'Cl· 
,mil/nto, Y' demás etC'ctos. 

1>10s 'guarde a. VV. BE. mnchOS 
a1ilJs. 

Madrid, 7 de junio de 1961.-P. p., 
Serattn Sd.nchex Fuensanta. 

EXCIlllQs. Sr,es. Ministros ... ' 
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EJ"pmos Sres.: e"ausan baja en la COlreos. Oviedo.--.Retirado en 28 de pez FUnés, pelega.ción Na.ciona,¡· de-
A.,amp&Jón Temporal Militar para mayo de 1961. In·lnstria, Guadalajara. -Retiraao- en 
Servicl00 Civiles, por los motivos que Brigada. . de Inf&Jlteria \ D. Paulino 24 de mayo de 1961. 
se indiean, los oficiales' y suboficia- .OJada Vmanueva, reemplazo volunta.- Rargento de Infantería D.Joaquin 
les que a continuación se relacionan: ri3 en Almeria.-Retirallo en 28 de Parra Poley, reemplazo voluntario en 

Capitán de Infantería' D. Antonio mayo de 1961. . - Pudo del Rey {Cádiz).-Retiradu en 
Gohzá:ez Sánch*,z,. reemplazó volun- Brigada de Infantería D. Serafín 9 de abril de 1961. 
latio en Maqrid.~Retirado en 24· de Salgado Gómez, reemplazo volunta- SargentoQ de Infap.tería D. Justo Pas.. 
ma.yo de 196;L rio en Brandel, Ayuntamiento de Jun. tor Tesorero. Cámara Oficial de la 

Alfá.-ez :le 'InfantEría D. Emilio Gal'- quera de Amhía (Orense).-Retirado Propiedad Urbana, Lérida.-RetÍradiJ' 
cia· Mata. Junta de Obras del Puel'to en 25 de mayo de 1961. en.28 de mayo de 1961. . 
de Cádiz.-Retirado en 26 de mayo Brigada ae Caballería. D. "EIenterio Sargento de Infantería D. Nazario 
de 1961. Gll.rcia de. la Fuente, Ayuutamiento RodrIguez Martín, Junta. de Obras' del 

Alférez de Intendencia D. Juan Díaz de Moratalla (Muroia}.--Retirado en. Puerto de Bilbao {Vizcaya.}.-Retirado' 
Sánchez, Ayuntamiento :le Prat de 26 .de mayo de 1961.' en 26 de mayo de 1961 
Llobregat (Barcelona}.-ReUrado en Brigada de Caballería D. Juan Ga.- Al personal :relaciona:lo anterior-
17 de may() de 19t)1. , rrido Reyes. Ministerio' de Justicia, mente, que proceda de la situacIón de 

Subteniente de IngenierGS· D. Feli- Audiencias a.e ~rona.-Retil'ado en colocado, deberá hacérsele nuevo se.r 
pe Pérez MatarrUbia.. ·Ayuntamient.o 25 de mayo de 1961. fi"lamiehto de habereS por el O¡;ga-
de Pra.t de Llobregat' (Barcelona). Brigada.. de A:rt1lleT'ia. D. Mahu.el nismo civil a que pertenece, de 

'1 Retirado en 24 de mayo de 1961. Casta.:ño Vá7lqUez, Ayunta.miE.>ut() de acuerdo con lo establecido en el ar". 
Brigada. dé Infantería. D. Eladio. Ba!'celona.-J:tet1ra.do er¡. 'i!fl. de mayo tíc1l10 23 de las Leyes de 15 de julio 

.rnez Arnáiz, Oirección General de de 1961. . ' de 1952 (<<:Boletín Oficial- del Estado .. 
"orreos y Teleeop¡.unieación, lron Hrigada d~ Ar-tillería D. Ramón Lis. número 199) y 00 de mano de 195' 
(GJlpúzcoa).-R'etlrado en 28 de mayo te Cendal,Su1:>d~gaelón 'de Haclen··(eBoletin Oficial del Estado» núme-
de 1961. da da Gijón {Asturl8,S).-Ret1rado en ro 91).' . 

Brigada de ·Infantería. D. Fel1pe 10 da abrll de 1961.. Lo digo a. VV. EE. -para. su conocl~ 
Hemández Rodr.lguez. Banco da Es· Bl'lg~a de Ingenieros D. Miguel miento y demás efeetos. 
~a, Sucursal de Gerona..-Ret1radl) .Escobar Sánchez, reemplazo vol unta.. Dios guarde a. VV. BE. muchos 
en 20 -de mayo de 1961.' rio .en ·Sevilla. .:.... Retirado en 16 ¡:le aftoso 

Brigada. de I?tantería. D. Emll10 mayo de 1961.. Madrid, 7 -de junio -de 19&1.-P. D .• 
G:mzá~ez Martin, Banco de Espatl.a, - .&rig.lda· de I.ngenieros D .. Anton.lo Serafín Sanchez Fuensanta. 
Muela. - Retirado en 28 -de mayo González Guerrero, reemplazo vold 
de 1961. I tario en Sevllla.-Rétlra.do en 15 d·e Excmos. Sres. Ministros ... 

crlgada -de Infantería. D. 'Norberto ml;lyo de 1961. , - . 
_ NosU CamIno. Dirección General de Bf1gatla. de 1Ingenieros D. Juan L6~ (Del B. O. del E.-nÚm. n~, de lOO1.) 

SECCION+ DE ADQU~SICIONES Y', ENAJENACIQNES 
HOSPITAL MILITAR DE SEVILLA 

Hasta las diez horas del día 10 de 
jUlio ¡,e admiten ofertas en la Secre
tarIa de la Junta de este Hospital de 
artlculos de consumo -diario, frutas, 
l/erduras, 'pescados, leche, huevos. 

antequilla. carnes, .dulces, etc" pa
.a las at~nciones del Establecimien
to durante el mes -de ago.sto próximo, 
en las condiciones que pueden cono
cerse en la Secretar!§. de dicha Junta. 

El lmpc>rte del presente anuncio se
rá a prorrateo entre losa'q.judlcata-
rlos . . 
Se~lla, 10 ,de junio .de· 1961. 

Nllm. !J.85·P. 1-1 

'UNTA REGIONAL DE ADQUISICIONES 
t ElNA'¡lllNAOlONlll€I DE BALE{iRES 

Expediente 1'1-& ¡61 • 

El dín. 14 de . julio próx1m·o., a las 
()nca horas, en la antesala do la Bi· 
blloteca de la.· Capitanía General de 
~aleares (Palacio de la ¡Almudaina). 
e efectuará -en pÚblica subasta· la 
~~qU1S1ción ·de 3.537,28 quintales mé-
~:CQs de lefia ránchos para Palma; 
""1,35 para Ibiza, y 1.666,16 . para 

Mahón; 480,30 quintales métricos de 'lIeres de Automov1lismo de la 6." Ré. 
Iefia hornos para. Palma; 105,52 para gión Militar (avenida. del Dos de Ma. • 
Ibiza y 43,93 para Mahón; 2.468,97 yo), a la.s diez ho.ra.s. . 
quintales métrlco.s. de paja pienso pa-, Las propoelcibnes, reintegradas con 
ra Palma, 1.320,84 para Ibiza. y 1.563,56 póliza de seis pesatas,. eerU~a4as y 
para l\fahón. , dirigidas al Excmo, $1'. General Pre-

Los pUegús de ,c6ndicf.ones ,se M· si:?ente ·de la Junta. r.~qu1da.dora (Mi
Harán de, mani1'1esto en la: Secreta- n[sterl() del Ejér¡¡itCJ.). conviene sean 
ría de ~sta Junta (edificio -de lnten- remitidas con cuatl'C> días de antela
deneia) los día.s hábiles. -de diez ación' a la fecha de la ·celebración de-
trece horas. . la subasta .. 

palma, 13 ·de juniú de 1961. Anuncios a. cargo de l:o.S adjudica.-
tarios.. .. 

l'S'q.m •. 587 P. 1-1' Madrid, 17.de junio de l!Jil. 

Núm. 595 P.1-1 

MIN:rs~EBlO DEL EJERCITO 
JUNTA... DE ADQ·UISICIONJOO. y lItNAJ:m. 

Venta de- camiones, coche. ltj'el'OlI, moto- NACIONlllS DE LA 1 •• REGION MILITAR 
' c1cletu;y divél'SO material 

A las ·diez hor-as del ·día 15 de julio 
La. Junta LiquIdado.ra. del Mnterlal próximo se reunirá esta Junta. (aveni~ 

Allt·omóvlldeI MInisterio del EJércl- ·da. de la. -Ciudad de Barce!ilna, nllme· 
to ·anuncla. venta pllbllca para enaje- ro. 36), pa.ra. enajenar por subasta. oral, 
nar 01 materIal rolacionado en los púhlle.a y pujas a. la llana. al alza, el 
pliegos do c-ondlclones expuestos on matet'la.l inútil o en -dosu&QI .q"ue a. 
la Secretaria do la Junta. (Bretón de (Jont!nua.aión se .4eta.lla: 
los Herreros, núm.. 49, de 16,30 a.. 
18,30 horas). lefaturas Regionales de De Za. Maestranza 'JI Pa.rque eJe Arti-
Automovil1slll'o y Bases ,de T-alleres, lEería. ele Maclr(d. 
acto que tendrá lugar en. Burgos el 
día 7 de julio- de 1961, en los locales 
que ocupa; la Basa, de P:AN:ues y Ta-

-Lote núm. 1.-ICOmpuesto de 1d:1ver
~as cantXdades de ch~tarra íé1e acero., 

} 



~hapa. hierro, bronce, latón. cobre, 
etcétel'8.. Pesetas 22.185. 

Lote núm.' l!:.-En la misma expre
sión anterior, con más peso. Pese
tas 40.140,80. 

Del Regimiento de la Red 'Permanen
te y Servicios Especiales de Trans

misiones 

Lote núm. 3.-Dos torres metálicas 
de 43 metros de altura, situadas en 
Peña Grande. Pesetas 50.000. ~ , 

De la lefatura de l. P. S. 

_17· de Junio de HI61 

yoria de Melilla. y Banderln Central 
de Enganche de La. Legión, calle Pi
cos de Europa, en, Madrid. 

Menaje que' se cita 

Dore barreños de 100 plazas. En 
chapa 'de 2 mm. y estaiíado, con re
fuerzo de pletina de 25 por' 5 mm. Ji 
bordón superior de cabilla de 10 mm. 

Veintidós. barreños de cincuenta pla
zas En chapa de 1,5 fIlm. e iguales 
características que los an..Q¡!it>res. 
,Tres paelleras de 100 jilazas. En 
chapa de 2 mm., de forma recta y es
tafíada, aro de refuerzo al fondo en 

Lote núm. 4.--4,5 kilos de cuero y pletina de 25 por 5. mm. bordón de 
1,2 de lona.. Pesetas 200,80. ' reTuerzo superior en' ~.~f:1/t,0008,~ 

El importe del gasto de inutil~.zación 
de los lotes 1 y 2 será.n con cargo a 
los adjudicatarios. 

El desmonte y desguace ,del lote 3 
ser' por cuenta del adjudicatario. ' 

Los pliegQs -de condiciones y rela
ción detallada se encuentran en Se· 
cretaria Junta disposición licitadores. 

Los adjudlcatarios abonarán este 
anuncio proporcionalmente. 

Madrid, 14 de junio de J961. 

Núm. 590 P.1-1 

'1'JilRCIO GRIlN CAPITAN, 1 DH 
, LA LEGION 

Autorizada por la Superioridad la 
adquisición del menaje de ,cocina. que 
a. continuación se expresa, cuantos 
constructores 10 deseen pueden ,pre
sentar orertas a la subasta que por 
concierto directo, COIl promoción de 
oCertas se celebrará el día. 20 de ju
lio próximo, a. ~~oras, 
en elf,t~o en 

Los InmJIVil;WIift., 
parte en 
do sus o 
gldo al Sr. Ma.yor 
del 'c.uerpo. con la indicación: .Para. 
la subaHta tle menaje de cocina., de 
conformidad con los pliegos de eon
di clones técn!l.:as y legales que se ha
llan eXlpuestos en las oficinas de Mu-

IImetr09. 
Trece paelleras 

({la de 1,3 mm. 
cas que 1~~~~~~~~~j~riIOres 

Cien c 

chapa :-::I~~~~; 
dón 1~~e~B~rt~ ~ 

Cincuenta ~~~~:t Cincuenta e 12. 
(.incuenta del 10. 
Cincuenta. ""lill¡IlIl'" de cocina del 6,5, 
Melllla., a de Junio de 19tH. 

Nam.591 P.1-1 

COMAN IlANelA ,DÍi: OBRAS DE. LA 
t" REGlON MILITAR 

Aprohados por la. Superioridad nue
ve presupuestos de ejecución (je ohras 
do a\lHlJ1i1el'ía, fontanería, ele<!trici
dad. etc., '1.01' coneierto direeto y por 
un total de 1.1!l8.2üO pesetas de eje
(~uciún materlal, 'se pUblica por me
dio del presente anuncio para que 
los contratistas que lo deseen ,preseri
ten sus proposiciones en d,fas labora
bles, por separado, pq.ra cada una de 
las óbras (¡ue figuran en el pr~sente 
concurso, durante las horas do ofici
na, al Presidente de la' Junta Econó
mica üe esta 'C:omandanela, por ¡:on
dueto del Capitán Secretario de la 
misma, hasta las once horas .del tila 
2H del adual en' que terminfl. el plazo. 

S1 las necesidades del servicio lo 

D. O. nllro. 137 

permiten la apertura de pliegos ten
dr!\ lugar a. cQntinuaclón de la hora 
indicada, o al dia. siguiente. a la 
misma hora. 

Todos ]05 documentos relacionados 
con este concurso, incluso el modelo 
de proposición,' están a. disposirión 
de los concursantes en las .oficinas 
de .E;Sta Comandancia, durante los 
días y horlJ.s citados. . 

El importe de los anuncios se abo
nará por los adjudicatarios de las 
obras. 

Madrid, 10 de junio de 1961 

:"lúm. 594 ¡P. 1-1 

GRUPO DE ARTILLERIA A. A. I:'iDEo 
PENDIENTE 1 

Anunclo 

Autorizada por la Superioridad la" 
adquisición, por .concierto directo', de 
ulla lavadora mecánica, se admiten 
ofertas hasta el día. sO del actual. 
. Los pliegos de condrclones se en
cuentran en la. Mayorla. de este Gru
po', dOnde pueden ser e~a.mfnados 
por los licitadores. 

Palma, 10 de junio de 1961. 
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JUSTA ECONOMICA DEL CENTRO TJoX· 
NICO DE INTENDENCIA 

AnuncIo 

Este Centro necesita adquirir, por 
concierte, directo, una máquina. -de 
t:illcular eléctrica totalmente a.utomú
tica, de acuerdo con los pliegos de 
hases que se encuentran en la Secre· 
tarla de este Centro a disposición da 
los orerentes. 

Se admiten ofertas hasta las doce 
horas del día 4 de julio pr:óxlmo. ~ 

hl importe de la publicación de este 
alll,lIIo..:1o ser~ con cargo al adJudica-
tarlO., I ' 

Madritl, 15 de jun10 de 1961. , 
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le recuerda .a obll¡atorledad de pubJloarae en me DIARIO OFICIAL ouantM anunolOll! hayan de nevar ... 
• feato por 101 OuerpoI, OentrM y 'Dependenolas milita res, oon Independenola de .M que pUblloan .. otr.' 

revistas oflola'''. asl oQmo en la Pren.. Naolonal. 

AVISO 
_ ... _._--------

SI BN El,; PIJA7.0 MAXlMO DE QUINCE THAR NO OnTIENJ~ ACUSE DI~ RBCIBO 
. I , ' 

DR flAS REMESAS EN METAIJICO QUE Bll'gCTUR A ESTE.DIABlO OFI-

CIAL., EliJlTERE SU AVISO AJJ SR. rrJ~NIENTE COHONEL DI~ECTOH 

IMPRENTA DEL .DI.U'UO OFICIAL DEL MINISTERIO DEL E1~RCITO •• 

Palacio ele Buennista. Alcalé, 111. Madrld-14, 

f 


